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S H A IA C

Parte oficial

Ministerio de la Guerra. ^
iíeal discreto modificando "en el sentido^ 

que se 'indica el articnlo \2 i  ,del de _ 
é s  de Marzo últim o que esiahlece y  
regula el voluntariado para el E jér- . 
cito de Africa.— Páginas 1206 ?/ 1207. f 

Ct'eo concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, a 
D. Miguel Solano González, Alcalde 
de Guad.alajara,— Página 1207.

Viro nombrando General de la octava 
división al General de división don 
Emilio Barrera Luyando, z—i Página 
120:7.

Otro disponiendo cese en e l mando de 
la segunda brigada de la selptí^nda 
división de Caballería y  pase a la s i
tuación de primera reserva, el Ge
neral de brigada D. Manuel Llamas 
y Alonso.— Página 1207.,

^ tr o  concedie^ido la Gran Cruz ' la 
Real y  Militar Oreten de San H erm e
negildo al General, de brigada don 
Salvador González y  Molina.— Pági
na Í2Ó1.

•0(:ro nombrando General de la segun- 
dxi brigada de la segunda división de 
Caballeria al General de brigada don 
'Carlos G óm ez'y Alberti, que aetual- 
meiite raanda la tercera de la misma  

'diiÁsión.— Página 1207.
Ídem General de la tercera bri

gada de la segunda división de Ca- 
iboReria al General de brigada don 
fra n c isco  Araoz y Nolla. — Página 

f-:1207.
thiro aceptando la dimisión del cargo 
- de General de la sogunda brigada "de 
MnfanteHa de la. lindé cima división

General de brigada D. Francisco 
'hSánvhez y Ortega.— Página 1207.
Otro nombrando Inspector a las Órde- 

^nes del Dírecíor general e la Guar- 
..dia civil al General de brigada don 
"flarcisQ Portas y Ascanio. — Página 
■ 1Í207»

Cd^qs-.mdp<p pas en a da siliiaó hón
'eeserva lüŝ  Genergd>es de 

reserva D. Mo
desto  Vázquez y Simios, y D. José 
'Bvdvo-Villasanté y  Gómez.— Página

. A m . ,

Úlrp concediendo la Gran Cruz del Mé
rito, Militar, designada para prémiar 
servicios especiales, al General de 
brigada honorario y en situación de 
reserva., D. Perfecto Yaldés y  Díaz. 
Página 1207. ' 7

Otro promoviendo al em.pleo, ele Gene
ral de brigada ed Coronel de Caballe
ría p . Emilio Fernández y  Pérez.—: 
páginas 1207 y 1208.

Otro coñcediendo el empleo de. Gene
ral de brigada, honorasdo, en sitwa- 
d ó n  de reserva, al Coronel de In fan
tería D. Rüverio Martínez Raposo y  
Real.— Página 1208.

'Oíro concediendo la libertad condicio- 
P.al a Leandro Beval Gil, corrige^xdo 
en la Penitenciaría m ilitar de Ma- 
hón, soldado dcl Regimiento de In -  
fanteria de Mahón número 63.-—Pá
gina Í20S.

Otro auto7dzand,o al Ministro de este 
Departamento pora adquirir por 
concurso ' los terrenos necesarios 
para la constomccíón de un cuartel, 
en la plaza de Cádiz, para el Regi
miento de Infantería de Cádiz nú
mero 67.-—Página 1208.

Ministerio de Hacienda-
Real decreto disponiendo se adicione 

el pám^afo que se publica al articu
lo 63 clel Réglainento orgánico, pro- 
visio7ial, del Cuerpo de Aduanas de 
!30 do Diciembre de 1920. — Páginas 
1208.?/ 1209.

Otros fijando en los tantos por ciento 
qiie se indican, a los efectos de las 
imposiciones de la conlribiicióii so
bre utilidades de la riqueza mobilia- 
ria y del impuesto del Timbre del 
Estallo, las cifras relativas de los 
negocios en España de la Sociedad 
francés,a ''Lebón y Compavicd, y de 
las inglesas '''The Ríoíinlo Company 
Limited'" y  ''The Anglo South Am e- 
Mcan Bank LimitecF.— Páaina 1200

MlÉIsterio Se la G¿6ernacÍQh.
^& reto  promronie^.o ajr empleo 

de Centro ánfAMcrpo de Te- 
con la catey Oria de Jefe de 

immmisti"ación civil dé tercera cla- 
séijz D. Francislco Luna M onterde, 
Jefe de Seéción de pinméra clase.—• 
Pugina 12119.

OtWé eencediendp en el acto áe su  
bilación honúrés de Jefés de Adm i- 
nasiración:cwil, libres de gastos, a dqn 
ĵbáura7zo. iiám,os Garcí.á.y B. Antonio - 

iÉRÉa y Rabies, Jefes de Adniinistrh-: 
eión 3^ tercera clase del Cuerpo dé 
TéU grqfos— Páginas 1209 y  1210.

Ministeiíb de Instrucción Públic^ 
y Bellas Artes. f|

Recd decreto nombrando Vocal del Paf
' frónato Nacional de Anormales if 

íi. Rafael LaffUe y  García Aelasco^ 
Conde de Lugar Nuevo. — ̂ Fágiúá 
■1210.

Otro idjern Vocal del Patronato Nació-. 
ríM de Ciegos a D. Rafael Barón 
Martinez Aguila.—Página .1210.

MMsíerio de Grada y JusHdau
Real oPdén nombrando Secrélario dé, 

la J^unta calificadora de Aspirantes a 
la Juáicdtwqi y  al Mimsterio fiscal 
a D. Saturnino López Peces.—Pági-{ 
na 1210. ,

Ministerio de la Guerra. '̂̂ 7.
Piéales Ó7^dénes disponiendo sé devuel-^ 

Pan a Iqs, individuos que se m endos  
nan las écmtida(^s que sé indícá'rít  ̂
tas ciiales Rigresa/í^qn para re d u ^ r  et 
Hempo de su séfPicio en fita sA -á p ^  
gina Í2 i9 . ' , ¡

* 1 -

Ministerio de Instnicdóií Pública 
y Bellas Artes. |

Real orden disponiendo se den los a's-̂  
censos de escala reglamenlarios ^  
c[7ic los Catedráticos de Institu to  que 
se mencionan pasen a ocupar en el 
Escalafón los números que se indi-i 
can.— Página 1210.

Cf ras dÁsponiendo SrC los ascensV'
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de escala recfíameyitarios en el Esca
lafón del Profesorado craxiliar de las 
Escucls hidiislrtales v de Artes y  
‘Oficios] y q%e los Auxiliares c¡ue se 
iridiean pasen a figurar en el F̂ s ca
lad 6n en las Secciones_ que se expre- 
séai.— Páginas 1210 y  1211.

M inisterio  ele F om en to .
Real- orden disponiendo se publique en 

este periódico 'óficial la velación de 
los servicios prestados por la Guar
dia civil en la custodia de la rique- 
z a .f  ores tal duranteAsl mes de Mayo 
d'el año actual.— Página 1211.

Ad.miní3tracióB Central.
' Siibscretar í a. —? Sección de 

■temercio.— Ooncedienda el Regium  
exequátur"' a los Cónsules y  Vice
cónsules del extranjero que se m en
cionan.— Página 1211.

iSección. 'OoloniaL— Anwnciando el fa 
llecimiento en los territorios espa
ñoles del \Goljo de Guinea del súb
dito español D. Antonio Avandiga>~.. 
Página 1212.

INSTB.UGGIÓN PÚBLICA. —■ Subsecretaría. 
A^nunciando a concurso previo de 
traslado la provisión, de la plaza de 
Catedrático numerario de Lengua y  
Litertura castellanaf vacasife en el 
Institu to  de Salamanca. Página 
12if.

Dirección general de P rim era ense
ñanza .— Anunciando a concurso en
tre Maestras Normales procedentes 
de la Escuela de Estudivs. Superio
res del Magisterio, la provisión de la 
plaza ele Auxiliar de Letras de la

Escuela Normal de Maestras de Ba
leares.—-Página, 1212,

Idem id. entre Mciestros pro cedientes 
de la ídem id. la provisión de la pla
za de Auxiliar (le Le trox, vacante en 
la E scuda Normal de Maestros de 
Lérida.—Página 1212.

Real Academia de la Historia.—Con
vocatoria vara premios de 1924 y  
1,925.—Pdgina 1212.

Fo?̂íLnto.—D irección general de Obras 
públicas.— (miarcm-do que el Ptcgla- 
mento de Pvlicia y  conservación de 
carreteras,y caminos vecinales, apro
bado por Real decreto de 29 de Oc
tubre de 1920, 05 esctensivo a lox ca
rreteras y  caminos de uso público 
que se conservan por todas las pro
vincias, Municipios y¿ particulares.—. 
Página i2 i2 .

'Caimnos vecinales. —- JJectarando de 
utilidad pública los caminos vecina
les que se m.encionan.— Página 1212.

Sección de Ferrocarriles.—Anunciando 
haber sido solicitado por D. Manuel 
Grencio Valdés la concesión de un  
tranvía eléctrico desde Gíjón hasta 
iGranda-— Página 1212.

Sección de Puertos. — Autorizando a 
D. Antonio Ayuso para instalar un  

d ep ó sito  flotcmte de. carbón en el 
puerto de Santantier.— Página 1212.

iignas .— Autorizando al Ayuntam iento  
de Galdácano para aprovechar un  
Itíro y  tres cuartos de litro dm agua, 
por segundo, derivados del arroyo 
Bengoeche, con destino al abasteci
m iento del vecindario. —  Página 
1214,

Resolviendo el expedie?itc incoado por 
D. David Morán Gutiérrez solicitan-

Gaceta de Madríd.-Núm'.' 170
 . . -------  -̂----------- q - ,

do autorización para ampliar el 
aprovechamiento de,_ 150 litros d | 
agua, por segundo, derivados del rih 
Marmartin, que disfruta actualmcng 
te para su molino harinero 
León'ó— Página 1215.

Autorizando, a D. Bernabé Garda Apa-^ 
vicio el aprovecha,miento de 
aguas de la fuente, ctél pisón, en lér^ 
mino de Humada {Burgos).—Pági^ 
na 12 06.

Resoluicndo el expediente incoado poi\ 
D. Aquiles Pdlernottre, en represen-i 
tación de la Sociedad Solvay y Com-. 
•pañía, solicitando aprovecluer seis Ik 
tros de agua, por segundo, derivado^ 
del arroyo El Gato, (pi ícrmÍ7io mmA 
nicipal de Siero (Oviedo).—- Fdgmá 
ii2i6- ■ - ■

Revocando rcsoVución del Gobierno cU 
vil de Oviedo de 2G de Noviernbre de 
1921, 2/ concediciido al Ayiiníaniíen--^ 
to de Las Regueras autorización pará 
cstahlecer una, barca, de paso sobré 
el rio Nal671.— Pdfírnd 1217. 

Conced.icndo a I). Hymlito Muguxta el 
ciprGiuccha.'niicnto de 5.0 litros de 
agua., por segundo, derivados del 
orroyo Bosacaiísf en térmhio de Ezm 
curra (Navay-rai).— Página 1218. 

T r a b a j o .  Co m e r c i o  e  I n d u s t r i a . ^  
iSubsecretaría.—Aprobando los con- 
tadiores eléctricos A. 1. y  IV' 1. de la 
casa Md.v y Ge.ncr.— Página 1219.

Anexo 1 —Boi.sa ,— Subastas-— A dmi-̂
NISTB,ACIÓN PROVÍNC íAL. —  A DMINíS-í 
TBACÍÓN MUNICIPAL.— ANUNCIOS OlU-«í 
CíALCa.

Anexo 2.̂ — Êuíctgs. —  Cuadros
DÍSTICOS.

PARTE OFICIAL

ÍSEHE8CM BEl E3ílffiJ(3 
DE HIMBTE8S

fc. M. el Ríüy Don Alfonso X íli 
Iq, D. g.), S. M. la R e in a  Doña Yicioria 
¿igpnia, S. A. R. e! Príncip»:* de Á.st’a* 
i;ias e Infantes y demás personas da 
ía Augusta R eai Familia, continúan 
sis novedad en s u  importsaíe sanad.

EXPOSICION
SEÑOR: E n  el tiem po que lleva en 

v igo r el Real decreto  de 2‘8 de Aíar- 
zo últim o, que establece y reg u la  el 
rec lu tam ien to  de volunt'arios p a ra  el 
(Ejéróife» do Africa, se han exteriori- 
,zado d iversas dificultades, nacidas, 
t |^ tu r# m e n te , die la im posibilidad de 
^ e v e r ,  “a p r io r i” , los rozam ien tos 
^ u e  siís preceptos h a b ría n  de p rodu- 

en la vid^ real de lo-s Institu tos 
Así .se h a  evidenciado, de 

m edo palpab le , que  . individuos

con determ inadas ap titudes técnicas, 
que b u scan  ,en el E jé rc ito  p e n in su 
la r su perfeccionam ien to  y am plia 
ción no ingresen  como \m lun tarios 
en el de A frica, por se r a llí m uy d is
tin ta  la finalidad a que se les desti
n a ; con lo que re s u lta  que el E jé r 
cito peninsullaí, sin beneficio p a ra  
el de África, se priva de reclu tar in 
dividuos de proí'esiones d e te rm in a
das y em inen tem ente ú tiles  al E jér_  
cito, que in g resa rían  en él v o lu n ta 
r iam en te  si no ex istiese  la r e s tr ic -  
ció que establece eíl a rtícu lo  24 del 
re ferido  Real decre to .

En su v ista  y fundado en las con
siderac iones expuestas, el M inistro  
que. suscribe tiene .d honor de so
m eter a la ap robación  de Y. M. el 
s ig u ien te  proyécto de D ecreto. 

M adrid, 27 de Ju n io  de 1923.

SEÑOR:
A L. ,R. 'P. de Y. M.j 

L u i s  A i z p u b u  y  M o n d é t a r

. REAL DEORETO
A p ro p u e s ta  del M inistro de la  

G u e r r a  y  de acuerdo con el -Gonsejo 
de M inistros,

Yengo en d ec re ta r lo s ig u ien te :
A.rtí.culo 1,0 Queda m odificado ól

a rtícu lo  24 de Mi D ecreto de 28 do 
M arzo últim o, en el sentido de que 
podrán  adm itirse  vo luntarios con 
a rreg lo  a -los p recep tos legales vis 
gentes, en la B rig ad a  Oíbrero-Topo-i 
gráfica de E stado Mayor, iSecciones 
de O breros filiados de A rtillería, 
B rigada  T opográfica  de Ingenieros, 
■Gentro. E lectro técn ico  y de Gomiinis 
cae iones; Gnm pañía de Obreros de 
los Talleros del m a te ria l de Inge^ 
n ieros, R egim icnfos d e . .F errocarri
les y Telégrafo-^, B atallón  do Radio
te leg ra fía , Servicios de Aviación, 
G om andancias do Sanidad M ilitar y 
en todos los Guorpos dcl E jército  
que lo soliciten con destino  a la mú^ 
sica  y banda, en núm ero  que ño ex
ceda denlas respectivas p lan tilla s  del 
p resupuesto .

A rtículo 2 . Salvo p a ra  los des-í 
: tinos a. m úsica  y banda, la admi- 
 ̂ sión de v o lun ta rio s en los citadoá 

Cuerpos se lim i I a r a  exclusivam enté 
a quienes reú n an  condiciones para 
eF servicio técnico del Cuerpo ’ res-> 
pectivo, ao red itadas m edian te  1̂  ̂
p resen tac ión  de dcfcumentos que Ip 
jusíifk [uen  pleiiainente, a ju icio  de  ̂
je f e  d'el Cuerpo, o por exam en de 
la s  m a te ria s  que se señalen , sin  3 
po r n in g ú n  c-o-ix/uroto. pu ed a  infíjesaí
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individuo alguno con destino a los 
deíuás servicios no técnicos que co
rrespondan desempeñar dentro del 
Cuerpo.

Dado en Palacio  a v e in tis ie te  de 
Jun io  de m il novecientos veíritH.r:és,

' ALFONSO
El Ministro cíe la Guerra,

L u is  Aizpunu y  MoNDñjAm

RSiALDS IDEDRFITOS 
E n a tención  a los servicros y e ir -  

.cunstancias que concurren  en don 
íMiguel Solano íGonzález, Alcalde de 
Guad al a ja ra ,

Vengo en concederle, a p ro p u es ta  
del M inistro de La G uerra , la  G ran 
Cruz de la Orden del Miérito M ilitar, 
designada p a ra  p rem ia r servicios es_ 
p edales, con pago de cuo ta  re d u 
cida.

Dado en Palacio  a vein tisie te  de 
Junio  de m il novecientos vein titrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis Aizpuru y  Mondéjar.

Vengo en n o m b ra r G eneral de la 
actava D ivisión a l G erieral de divi
sión D. Em ilio  B a rre ra  y Puyando.

Dado en Palacio  a vein tisié te  de 
Junio de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis AizpufxU y  Mondéjar.

Vengo en d isponer que el G eneral 
de b rig ad a  D. M anuel L lam as y 
Alonso cese en el m ando de la se
gunda b rig ad a  de la segunda D ivi
sión de C aballería  y  pase a la s itu a 
ción de p rim era  reserva, p o r haber- 
cumplido el día 1'5 del c o rrie n te  m es 
Ja edad que d e te rm in a  la ley de 29 
de Junio de Í918.

Dado en P alacio  a ve in tisie te  de 
Junio de m il novecientos vein titrés.

I  ALFONSO
i' El Ministro de la Guerra,
j L ü is  A i z p u r u  y  Mo n d Éj a r ,

 ̂ : ... '

f  .En consideración  a ¡lo so lic itado  
j Por el General de b rig ad a  D. 'Salva- 
f.dor González y M olina y de eonfor- 
^mtdad con lo p ropuesto  po r la Asam* 
[ hiea de da Real y  M ilitar Orden de 
\% n Hermenegildo^

Vengo en concederle la G ran  Cruz 
ide la re fe rid a  Orden, con la  a n ti
güedad 'del día 215 de Ágo.sto de 1922,

en que cumiplió Las condicio-pes r e 
g lam en tarias.

Dado en Palacio a vein tisie te  d'O 
Ju n io  de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  A i z p u r u  y  M o n d é j a r .

Vengo en nom brar G en ita l de H  
segunda b rig ad a  de la segunda I i- 
vísión de Gabedlería al Gf^imial de 
b rig ad a  D. Garlos G óm ez-y \lb o rti, 
que ac tua lm en te  m anda la te ic o ia  
b rig ad a  de la m ism a División.

D ad o . en Palacio  a ve in iisie te  de 
Jun io  de mil novecientos vointitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luid A iz p u r u  y  M o n d é j a r

Vengo en n o m b rar G eneral de la 
te rce ra  b rig ad a  de la segunda Di
visión de C aballería  a l  G eneral de 
b rigada  D. Federico  Araoz y Nolla.

D ado en Palacio  a ve in tisie te  de 
Ju n ip  de m il novecientos vein titrés.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

L u i s  A i z p u r u  y  Mondéjar,

Vengo en ad m itir  la  d im isión que, 
fundada en el m al estado de su sa 
lud, ha p resen tado  el G eneral de 
brigada  D. F rancisco  Sánchez y O r
te g a  del m ando de La segunda b r i
g ad a  de In fan te ría  de la undécim a 
División.

Dado en P alac io^a  vein tisie te  de 
Ju n io  de mil novecientos vein titrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  xÍ iz p u k u  y  Mo n d é j a r .

Vengo en .n o m b rar Inspector, a las 
órdenes del iDirector genera l de la 
G uard ia  civil, al GeneraL de b rig a 
da D. N arciso P o rta s  y A scanio.

Dado en Palacio  a ve in tisie te  de 
Ju n io  de mil novecientos ve in titrés .

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Lvib A iz p u r u  y  M o n d é ja r ,

Vengo en disponer que el G eneral 
de brigada, en situacióñ  de p rim era  
reserva^ D. Modesto Vázquez y San
tos, pasé a la  de segunda rese rv a , 
g p r h ab er cum plido el d ía  15 del 
co rrién te  mes la  edad que  d e te rm i

na. la  ley do 29 de Junio do 1P18.
Dado en P alacio  a  vein tisie te  de 

Jun io  de"'mil novecientos veintitrés^*

ALFONSO
Eí Minfr;tro de la G-.ierra,

Luis A iz p u r u  y 'M o n d é j a r .

Vengo  ̂en «disponer que el GeneraL 
de bi igada, en situaci'óñ' de p r in ié m  
ró'^^ervá, D. José  B im vo-V illasante yó 
G.ómez, pase a  la segunda reser-A 
va, por cum plir en esta fecha íaj 
eaad que determ ina  la ley de 29 do> 
Ju n io  de 1'918. P '

Dadip en Palacio  a \qin,tisÍG'te dq 
Jim ió  dé mil novecientos vein titrés^

AJFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  A i z p u r u  y  M o n d é j a r .

E n  consideración a lo solicitadQi 
por el General de b rig ad a  bonorarío /í 
en situáción  de reserva, D. Perfectó; 
Valdés y Díaz, y con a rreg lo  a ló] 
p receptuado  en la ley de 19 de Mayo] 
de  1920, A

Vengo en concederJe lia G ran Cruzi 
del M érito M ilitar, designada p a rá i 
p rem ia r servicios especiales. ;

Dado en Palacio  a v e in tisie te  d ^ ' 
Ju n io  de mi] novecienios v e in tftréS j

.... 'icjj
ALFONSO .

El Ministro de la Guerra,
Luis Aizpuru y  Mo n d é j a r . (

En consideración  a los servicios’ Xá 
c ircunstanc ias del Coronel de G'abaF 
Jlería, núm ero  1 de la  escála de süj 
clase, D. Em ilio Fernández y Pérez,- 
que cuenta  con la  efectividad de 3if 
de Agosto de 1918,

Vengo en prom overle, a propues-f^ 
ta  del M inistro de la G uerra  y 'd'€i.i 
acuerdo con él Gonsejo de Mini-stros,/ 
al empleo de G eneral de brigada, 
la an tigüedad  de] día 1*5 del corrfeinp 
te  m es, en la vacante  p roducida p p ^ ' 
pase  a s itu ac ió n  de prím .era reserS^ 1 
de D. M anuel L lam as y Alonso,

Dado en Palacio  a veintisiéte. 
Ju n io  de mil novecientos v e in títr^ l

ALFONSO: i
El Ministro de la Guerra.

Luis Aizpuru y  Mo n d é j a r ,

Servidos y  circxínsfandas del CoronSt^ 
de Cahalle'Hía D. Emilio Fernéndejá 

Pérez,
Naíoió el día 8 de Julio de 1871. 

gresó en d  servicio-, como soldado vqj 
lun tario  de Caballerfa, el 28 de Agosfe 
áe 188-8, -obteniendo plaza en la  Á m ^  
demia generad militai* en igual feéhai
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jde li8iS9, piaisando en fin de Julio de
a ’continiia;e sus estudioisí en la 

fcle ap;liüaoión de €ai>allería, donde O'b- 
reigiuiTmMi;taiiiamen(e, en igual mes 

fde i'B92, el empleo do Alférez-alumno, 
ly el de segiindo Teniente, de dicha ar- 
'ma. por ha.hcr íe;rininado sus esludios, 

9 de M'^-rzo deil la.fño.is^iguiente. As- 
'̂éeii'dió a prim er Teniente en Julio de 

' f^d D \ >a'Gíiipitán, en Diüiernhre de 1904; 
|a  •Gomiaudante, eu Mayo de 1912; a Te- 
•^iívaíe coronel,' en igual mes de 1914, y 
/a/Ccronel, en AyOiSto de 1918.
. sSindó, de s’uhalterno, en el Regí- 
piiento de llragones de Lusitania, 'Con 
;Ol que asistió a Itas m aniobras m ilita- 
jfes Yorlfieadas en .Septiembre, de 1894 
'por el prim{.‘r Cuerpo de Ejército en el 
^ ü o rto  dé iGuadarrama; en C\i:bu> en 
iqipeiracrones do camipaña,. en el de Al- 
Tonso JvIIÍ, y en Isí Península, en los 
g'eg-lmien.tos reserva de .Madrid y en 
ni d(' Caz-adores. de María Gristina; en 
la  AruGiarnia dol A;rma, como ayudanle 
jdo :pi\Meso'r;Vnu.eva]nenfe en el Regi
miento. iClazaiílomj de María Cristina, 
,&3!síiendí), con lu, Sección de obreros 
Idcl .mismo, agías m'aniobí-as de Calaa- 
íiUcrra illevaidas a 'Cabo. en-la.qiuin'ta re^ 
^ ó n ,  desde el 22 de^Septiémbre hasta 
:ed 13 -de Octubre de^l&0'4; de Capitán, 
ién lia Cínnisifin Liquirladora de la«3 Ga- 
Jj.itanjas genera»!os y  Subinzipoccionos 
klo üli.ramvir: (m 'el Rcgi'iniento Lan
cero s del JMn-oipo, con el que asistió 

^las naanicbrrC -de conjunto v orifica- 
as por el prim er Cuerpo de Ejército, 

|én. Octubre do 19Ü*G; en el 4.® IDcpó- 
^Odo do 'Oatelios 'Sementales, en los 
¿Ifglm ientos Gazadorop; de Manía -Gris- 
iLína y Lanceros del Príncipe, bahien- 
d.o asistido a las escuelas prácticas 
nrectuadiais por OíSÍe último^ en Ocíuhre 
líe 1910, en las inmediaciones dol Can-- 
Jón do Alcalá dé Henares, y en el gru- 
•p,o d-e fuer-Zias íRegulares indígenas -do 
M ol il la, con el que asislió a cperacio- 
jiieu, do eampañijí; yle ¡Comand.ante, en 
ni, Reg’tmiéirío (Je Húsares de Pavía; 

Aan liarache, de ayuduinte de campo del 
.^pDorajI Fernández .Silveisifre. Coman- 
^ánto General de diólio territorio , con 
^l.eque que ast.stió las ciperacioinos 
é lec  f.u a d asi e71 Ud m;i sm o d esid e N o \ i oim- 
b re  de 1913 liasín Julio do 1915; de 
p.fenionte Coronel, en la Península, do 
^̂ ¡vnidtplnfe de icainpo del Genorail Oa- 
'^alc-ahti y de Jefe 'de esfudioa de la 
flcradiemii'á d'el Aiana. 
t  Coronel h a  ejercido el mando dol 
*ft^Jim|i.ento Lan'ceros de í ’arnesio, el 
(^argo de D irector de la Academia de 
giáballerfa, habiendd aisJslido' éti Ocí.u- 
.p e -d e  T920 a tas escuelas prácticas 

la  prim era Divisi(>n de Cabal le ¡ua 
y dirigido en Mayo de dicho año y e>n 
h\ de 1921 las práctica.s .gencTules de 
fin de lounsio de los aliiínnos de la  ci-

a. Academia. Desdo Agosto de este 
Safio 'su'ene mandando en Melilla- 

Regioiiento C-a.zadc-res de Alcántara, 
óiendó^ a.'S is tido  a operaciones (le 

3aña á t  mando de columnas, 
la  dé&empeña.do diferentes o ú n - ■ 
tan-tos ̂  co m i sí o n es d el s ervici o.

.JcimÓ parte  en la campaña de, G’.-firn, 
subalterno, y en la de Africa, terrí- 

riois de Melillu y Larache, de. Capi- 
Comandan'ie -v Coronel, lialjien.di)

'  í ipar .l.qs ̂ méritos en ollas coó- 
ipmpohisaAtsig^^

-•do .prirnera clase 
r ,'p o r el .,00^  so-steaido ;

en ‘AKsionito d o l. Ga;fb (Ha-teña), el 23 
de Soptieimlbro '(|e 18-97. .,tp . ' 

iQruz do prunéfa clase-de María Cris
tina, por kS  qp-emciónes efectuadas 
fO)rmando parte dé la fuerza de avance 
del Camagücyv dol 31 cTo Marzo al 3 de 
Aíbrijde 18'98. , ' 

lOruiz roja -de primera clase del .Mé
rito Militar, pensionada, por hns ope- 
raé-i'Onés pract.icadas en la  jurisdicción 
de PaicrtouPnircipe, del 30 de Mayo al 
5 de Junio do' 1898. : : u- J:'' ■ "

Empieotde Comandante, por los mé
ritos-eonítraídos en los cdmíbatesi so-s- 
tenidos, con motivo de-,:las; opeiraciciries 
rctalisada-s on el ieirri-torio' de íleni-, 
Sidlel (MMllta), desde -el 11 aL 15 do 
•Mayo ide í 912: i:'- '• ■ - ■
' /Cruz roja de seginidia clase del Mé
rito .militar, ipensionada, por los he
chos-, do armas, operaciones efec.tiradas, 
y servicios -prestado:> desde el 25 de 
Junio a fin Me Diciembre de 1913 en el 
tenritoric) de la Comandancia general 
de Larache.

Criiz de segunda clase de María Cris
tina, por los hoehoé de'armas, opera- 
cipnes ■ (dectu adas. y servicios preslados 
desdo g1 1 do .Enein a fin de AbrÍ!Í de 
19L4, en el íenritorio de'la Comandan- 
ci.a'generál de Larache.

• 'Empleo do Teniente Coronel en per- 
•m.uf.a d'o I*a Cruz de segunda clase de" 
Marta Cristina^ ppr el hecho do armas 
rpaLzado -en Kudíi:̂ ) Kessi,ha {zona de 
Larache) el 11 de M_ayo de 19-14. .
■ 'Cnnz roja -de soigunda clase del Mé

rito níilitiar, pinisionada, por el lieifiio 
de armas rcajlizado- -en Jenak-eJ-Bibán 
y Eudia.-Riba. (fi 15 de OcLfbre de -1914.

-MedalGis -do 'Guiha-'-coH un pasador; 
‘be Melil1-a, con el de Beni-Sidcí, y la 
Militar -tío Marruecos, con el do Ira- 
rarhe.

 ̂ Se ]jalla además on posesmn de las 
s i gt'i i en í e s c-o n d e c o-i• a o i on o s : 

iCruz blanra de sea mida clase del 
Mérito Militar.
. Cruz y Placa de San Hermenegildo'.

Medallas de Alfonso XIÍI, de los Bj- 
íio.s de Zaragoza, Gerona V/Astorga, de 
la Batalla de Puente Sampáyó.

, Piso;. del dis! í.ntivo del Proñesorudo. 
Es Geníiíhombrñde Cámara de S. M , 

'"ori ejercido. ¡.
Euenta treinta y cuatsp añoy y .7oás J 

(le siete meses de efectivos"'seivicios, 
VIO ello.s treinta años y óíicq meses do 
OficJal; hace el número 1 en la esca
la de su clasQ, se halla bien conceiD- 
tirado j  esfá declarado apto para él 
asüOuSó".

En comsiideración. -a lo  soficicado^ 
poir C(1 Gorojjul de Iníantloría D. Sil- 
verio Martírréz R-apaso y  fe/ís.ll, q u e  en. 
20 áo\ conicoLt' m e s ' hg cíum [> iido  la 
edad réglamlentaria paya obloiier ol 
re tiro , ■ ■ ^ r ■'

* Vengo- en • oonrederle el enqpleo iie"  ̂
GoncraJ-de brigada hiengnario,. en si-- 
yvc:-:ñn. d-e resíAva, ron la antigüe
dad del día 21 d(d aid-ual, por rcmnír 
¡:aa c-mrbeiones que d-etennina ia ley 
de d(̂  ñtayo -iki 19:y}. ‘ -

Dííúo en Palaíilo a vein tisie te , do 
Junio d.o laLi uiovociontos veintitrés.

-- - \  -VAJLFONSO
-  El .Ministro 1,1 G u e r r a ,■

LuíB;;Apmúxu),y

:.^iqth,Taf.pf6pu(:^ta^^ ^  coiii
áiffifeáJl foriniu5ad.a! por el Co^pitán ges 
beraí de ¿Baleares o, favor yiieil corrij 
Igénido OTi( fLai Penifeuciaría militár do 
iMalién, .isoRÍádo del Hegüiiiénto de Iii-; 
fantería Aíahón número, 6-31. Leans 
dro ppvab ^Gil,. que ha cumplido 
las tres cuartas partes-de su condena:

; Yisío lio di&pu'psto en' el artíaulo 5.® 
de la  ley d=e 28 dé Dicienfbre de 1916, 
di ctada piara la ap 1 ioacd ó n , e n . e.'i fu ero 
de G uerra  ide la  de ^  de iHilio dé 
1914; de acuetrdo ooii’rl-ó)̂ . ihformádó 
por' -el GonS'ejo Supremíd'^dé G uerra y 
Marina, a propuesta clél Ministro de 
la Oii-eia*a y,; db confonhiidiad con el 
pareció. d,d Élí'.-'Qo-nsejo dle Ministros, 

Yengo 011 concedérTa liberíacl coríi 
didionall al expre-isado coiTig-endo 
Leandro Deval Gil. • i ' : • : ’

Dado- e n  Pa.lacio a veiiitisietie de 
Jinsio de mil novéciGníos vciniitrés*

ALFONSO
El .Ministro de la duerrj^

L u i s  A iz p u m ;  y  M o n d é j a r .

Con arreglo a .lo que determ inan los 
ciaSos engundo y etcrcero dol artítmlo 
NA de i a vigentiei ley db Ad mi ais tía-* 
ci,ón;>yy'Coiilabi.lidad de la  Hacienda 
púbíica, a  "propuesta del Ministro de 
1 a i i II erra  ■ y ' ele acu e-f cío con- ?i.i Com- 
scqo de fMíi;alsxr(>?>

Vengo en la-uíorizar al precitadoM L 
nistii'o de la-G uerra  p a ra  adquirir por 
oonoiirso, con <arre)giq a has ba.xes 
aprobadas, los terreifos 'necesarios 
piaira la consitruceicin de uñ cuartéí 
jpara el Regimiento de Infan tcr;a  Cá- 
idn.z núm ero 67, eii la' pilaiza de Cádiz.

Dado en Palacio a veintisiete do 
Junio de mil novecientos veintitrés..

ALFONSO
.i Cui'rra,

Y MOYDÚJAH.L u i s

EXPOSICION
SEÑOR: 

p .ro y i .s io n a l
El Ríxglkmento orgánico, 
pOiP que Se rige ol Cuer- 

j o '  de A(luanas"';e7:'[|Ú7Íece nn ’ matci ia- 
algiuiü’s'y.uniós de excapo 

í ion '" o ‘ pri V i I og i o, 'fu  ?id adbs e n n ío ti- 
vos 'y  oírrun:5L0mcig!s que, normalmeu- 
téJ 'ésjjm rdah  n i iV/rcioTfiúiio. J.bio es 
]7''¡:.usil/!.x; pñíivo tralántío-se do órgaais- 
mos emcargados de la administración 
d'O importantOuS y sancácléd ‘ rentas dcl 

..TesoropúlJÍi-co-,' c re é ; eJ'- Ministro que 
kuseidbeyqueja dél empleiac
■Htres iá  p rím 'era 'y  puinclpal cnndició-ií 

exigir V leistip jüfejy 'que., anfe'ofia.
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f e  ceder toda ,otra. Abí es y  así do- 
^̂ i<3 0ntendeir.S'0 -aíeiripre. 
i^JíMproceríiai la más. viva aoiído-nación

del vcontrdniyente dañado y 
iberia ô bĵ elo do '.gieneral r  epulsa el a s- 
.ióep.so en tu rno  do iméiúto,. fundado, en 
'motivos elrcunslanciailes,, sie;m,]T!?c -dis- 
ícutibilos, del funcionario -que,- por ha- 
í ^ r  eaiSQ.:omiso do ¡Jai condioión funda- ■ 
iSdniab o,'io.ddscutida de su .existerioia 
icpino tal, estuviese sometido a ex|)e- 
dionite gubernativo, bajo -e)] peso de 
■graves acusaciones de inm oralidad p , 
pe íin'flU'Onoiia.' -on la delicada-' gesticVn de 
iá . Haeio'nda ip'úbiliiea.. e
'f¿A  -eyitariesto tiende la propueista de 

tí^ue so trata, aunque reconoce e.l Mi
nistro  que suscribe que di íoxí.o del 
iartíeulo 63 deil lleglamento citado no 
.¿I ni poidríiai íS'ier jam ás obstáculo a ra- 
z(5n de tan to  peso y fundam ento . F á -  
¿llmiento se oom¡prendo que no es la 
breve suspensión do ain ascenso de 
jpíívilegio o •excepción, sin trascenden
cia p a ra  el funcdonario inocente, sino 
ia  pérdida' indebida de m ás sagrados 
& reo h o s lo que aquél g’a rañ liza ,.có n  
.tanta más razón cuanto que acto se
guido isiojnciona una suspensiion de no
toria  gravedad y trascendoaicia y 
iproMbo ad'emás el iasoenso por áque- 
,lIos tum os al funcionario a quien se 
íímiponga ailgunai iposterigaición, correo- 
ción que, de seguirse-criterio.clistinLO 
M expues-to, «sólo dependertá d-eil lug-ar 
iqju o cas u almen iis. o cu p ase el f u nci ona- 
ado en la escala, con notorio y, eviden- 
tq^diaño de Ja ju stic ia  debida a todos. 
vtiíPor las  razones expuestas, el MinivS- 
tfo  cpie suscribe tiene la  honra de so- 
•ineter a la  aprobación de Y. M. el ed- 
ijunto proycoto do. Real decreto.
•; 'M'adrid, .27 do Junio de 1023.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

M í GUEU Y í LUANUEVA y  O ó m e z .

REAL DECRErPO
'dA iproipiiesta del Ministro de lía- 

ioíend-a,
>^^engo en decretar lo siguiente:
P A rtícu lo  único . Al artícu lo  63 del 
E^lam iento orgánico, prc-visiional, del 
,'Gucrpo do Aduanas, de 3d de D-íciem- 
•&e de 1920 se le adicionará el párra- 
ío^iguiente-:

1 ^ -S in  em b arg o .. icl, a,sccnso. por tos 
iqm o s isegundo,' tercero y cuaiclo de 
,)|)s funclionarios Ye] Euprpo do Adua-- 
aiis.Yom-etidos -a' expediente g.uberna- 
í îvo po r faltas come ¡.idas en’ el servi- 

qued'ará e-n susri'enso., éuauqn íbrá 
>|jue..S'e'a .Ja é'po-co.¡ de los mérii'OS o el f-  

.SO • aile-guon, en tanto 
''"0-recaiga raiío que absuelva o que no 

‘"^onga' '  pósítcrgaoién.. Ulegado ecte,; 
-■ itro^; meses, a

parttfr do la  isuspensión,. sin  dictarse 
frailo .fírme; él ifunciqnanio de que se 

'tra te  séi^óeoii'Ocado en di lugar, que 
ocuparía enm i .escalafón si hubiera 
asiceind'ido cuando ie 'COTre's(pond.ía. ”
. 1 Dado nii .Palacio a  ve in tisie tó . de 
Junio de miruioverifuitos yeiñtitrós.

,/k L F 0 !^ 3 0
, El. .Ministro de líacianda,

M ig u e l  ;JhLLANÍfE’̂ ‘ y  'G o k i v .

íREALES DEGRETaS ■
En ejecución de ¡o dispubslo en e l 

artículo 2.5;de la ley Reguladora de,la 
contribución 'sobre'las utilidades do la 
uiquoza mobiliaria, texto :reí'undido de 
22 de iSeptiembre do 1922, de acuer
do con el Jurado de ütiiidacles,- con la 
aproibáción del Miniistro de Hacienda 
y a s u  p T O p u e s ta ,  .

Yengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la .'contribución so-bre las utilidades de 
lá riqueza m obiliaria y del impuesto 
del Tim bre del Estado, se fija en 33 
por 100 la cifra relativa de los nego
cios en( España de layBociedad fran
cesa Lebon y Compañía,' jgira' el trie-; 
,nio de 12 de Enero de 1920 a 31 de 
Diciembre de 1922  ̂

jDado en Palacio a veintiséis de Ju 
nio de mil novecientos yeiniiti^Si

ALFONSO

i r  .Maiisu’o de Hacienda,

Rík íí;!;!, ■'.■¡ll.'VNUEva y Gómkz.

Eii ojocuciún de lo elispueslo o» el 
artículo 25 de la ifjj’; Reguladora de la  
contribución sobro las utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto Tefundido do 
22 de Septiemibre de 1922, de aoiierr 
do con el Jurado do Utilidades, con la 
aprobación del Mimistro de Hacienda 
y a su propuesta, . '-ux

Vengo en decretar lo siguiente :
A los efectos de las impasicióncs do 

la contribución sobre laŝ  utilidades de 
la riqueza mobiliaria y d e l;impuesto 
del Timbro del Estado, se fija en 6T 
por lOO la cifra relativa de los nogo- 
cios en España de la'Sociedad inglesa 
Tbe .flíotinto Gomipány Limited, para 
(d tñeiniio de L" de Enero do l&'íO a 
3 Í ; A  ®iciembre de 1922.

j D a d o  en Palacio a veiñtisóí.s d® Jo- 
nio fie n;i. novoc-ierilios veinl.iir&í.

; ALFOHSO

V ' . . i ' ■) -I'' HriUenda,

M i g u e l  V iL L A N b E V A  y  G ú m e z .

En ejecución do lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora dé •la
cón trihue lóri' isobre las utilidades de-la 

.riqucz^;: m obiliaria, texto refundido do 
22 de^ácptieiríibro de 1922, de aciior-; 
do con eb Jurado .de Utilidades, con la 
aprobación del .Mbiiistro de ílaciend'» 
y ;a- su'pcopueM á, •• - 2  ‘ • 

i^tongo en decretar lo siguiente:
; A los efectos -de las imposiciones de-, 
]la .con tribución  sobre^ las íitilidados de! 
i í á  'riqueza inóbiliaria y del impubslo 
'^ e l . T iipbre del Estado, 'se fíjá,;en 9 ' 
'.̂ p or i Gd la ' •c fra r el a ti de los n eg o - ' 
Icios en Eapafía de ,1a .Spoiodad inglesa' 

Anglo ib .American Bank. Lí- ’ 
miled, parad el trienio de 1.® do Julio 
do..,J0j9 a 30 de Junio do 1922.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju 
nio de mil iiovecieivíos veintürós. ^

ALFOUSa
30. Ministro d t JJacJejTdá', . ’

■ Mígull Yillanueva y  OórJEZ,

.A,

• REALES DEGRE'rpS

A propuesta del Mtiifistro do la Qo\ 
bernáción, ; . id -s -.: y.:.

íYengpmh prmpover al ompieo de Jef^ 
de Cfetó de Tel^ra/foSi

i  catp^ría;;:. áe JAfe . dé Átóministi'a-* 
c lo n ' civil de tefb'm’a áaso, en ln 
'Vácante producida por jubilncjYJQi cíe 
JP .Álbert¿:AnguRAsy Oaafctííb, gujBÍ
ío désbm|^éñaba, a iD. Francisco Iiuáa 
y Mánterde, que (toupa el primer pues
to en fia leseala de loe Jefes de Sección 
do piíiinera ..cja’se, en condicióiics partv 
el a;Soempo,: en lo©
ceptos señalados oh los artículos 31 y 
ÍÚ6 del Reglamento ' o'rgSnieó ^  
Cuerpo.

iDado 'en P atan lo a veintiséi.s dé Ju
nio de mil novéóien.f^V •

ALFONSO
El Minísí-** de la GoHrnatión»

- MAIVUN RuSALESr:;-

A propuosla del MinjiM.ro do la. (to-y 
bornación, í '

YongQ Obi ccmced'e.r. a D. Laureano 
RamoK y García, Jof e Z M S  exjú ó a A p . 
terceya cía^e del Güérpo de Telc|i'a-:' 
foá,vén^el aétedAjiibilarse, y como'iu- ' 
CAhhpensa a su§ jmére’cim i en tíXs y á sus 

] %iéiic>s y dilataduKS servicios, To.s no- 
nor& de Jefe d e . Administracióri c i
vil, libres de gíis.los y con oxtuvción de 
toda .ctó^G do, derechos, lo osía-
hlcrido mn la (base 4.% Ictiía D) de la



W'

1 2 1 0

íey de Presupiies'tOiS de 29 de Junio 
de i 867.

Dado en Palaeio a veinliséis do Ju 
nio de mil novecioRbos veiniltrés.

AI.FONSQ1
£1 Ministi'o cíe U Gobei'nacion,

M a r t ín  R o s a l e s .

A -propuesta del Miniistro de la Go- 
jDeiTiación,

’Voiigo en 'Conceder a D. Antonio 
Mata y Rjolbles, Jefe do Sección de te r
cera clase del Guerpo de Telégrafos, 
eni Gl acto de jubilarse, y como re- 
Gompm.sa a sus merecimientos y a 
•sus buenos y dilatados servicios, Tos 
lionore's de Jefe de Adminisiración ci
vil, libres de gastos y  ccA exención 
de toda clase de derechos, según lo o-_ 
tablecido en| la base 4d, letifa D) de 
Ja ley de Presupuestos de 29 de Ju 
nio de 1867.

¡Dado en Palacio a veintiséis do Ju 
nio de mil novecientos veintiírés.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

M a r t ín  R o s a l e s

KiinEiO 0E iSTSBCOÉ rÉ iics 
SBEliJSfflnS

REALES DECRETOS .

(A propuesta del Ministro de I'uiS- 
trueción pública y Bellas Artes,

Yengo en nom brar Vocal del P atro
nato Nacional: de Anormales a D. Ra- 
:fael L affíte y G arcía Yelasco, Conde 
;tíe Lugar Nuevo.

Dado en Palacio' a v-ekiitidós de Ju - 
||i:ío do mil. novecientoía veintitrés.

ALFONSO

Ministro dt I*ístrttcci6n Pública 
y Bellas Ártés,

F a q u ín  Ba l v a t e l l a .

'.JA  propuesta del M inistro de tu s -  
'Jruc<5fdn pública y Bellas Agries,
' Yengo en nom brar Vocal del Patro- 
ji.áto Nacional de Giegos a D. Rafael 
;parón y M artínez Agulló,

en Palacio a veinjtidós de Ju - 
•'5aia de mit movecientoss veintitrés.

ALFONSO
« l  Ministro de Jiistruccró-'  ̂ Piiblica 

y  Bellas Aries,

J o a q u ín  B a lv a te lla .
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REAL ORDEN '

[Excm'p.. S r .: De conformidad coni lo 
prevenido on el artícuto 85 de la ley 
provisional .sobro organización del Po
der judicial,

B. M. el Rey {c| .  D. g.) ba tenido a 
bien nom brar Secretario de la Jun ta  
caliñcadora de aspiramtes a la Jipdi- 
ca tu ra  y al M inisterio fiscal a D. Sa
turnino López Peces, propuesto en 
prim er lugar do la terna formada por 
la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dip’s guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Juniio de 1923.

L O P E Z 'líüÑ O Z
!So:®or Presidente .del T ribunal Su

premo.

REALES OftDEAES 
íExornp. S r .: Vista la instancia pro

movida por Emilio de Miguel y Ruiz 
del Portal, vecino de esta Corte, calle 
do Alcalá, núm ero 131, en solicitud da 
que le sean devueltas las 50Ó pesetas 
que depo-sitó en la Delegación! de Ha
cienda de la provincia de Madrid, se
gún carta de pago núm ero 1.669, ex
pedida en 12 de Febrero de 1923, para 
reducir el tiempo de servicio en filas, 
alistado p a ra  el reemplazo de 1923 por 
la zona de Getafe, núm ero 3;
• iS. M. el Rey (q. D. g.), teniendo &n{ 
cuenta lo prevenido en el artículo 284 
;de la vigento'fley de Reelutamiento, se 
lia servido resolver que se devueh^an 
las 500 pesetas de referencia, las cua
les percibirá el individuo que efectuó 
e>]ulepúsito o la  persona apoderada en 
forrea legal, según dispone el artículo 
.470 del Reglamento dictado para  la 
aplicación de la citada ley.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimienío y demás efectm=!. Dios 
guarde a Y. E. muchos afÍK)s. Madrid, 
26 de Junio de 1923.

' ATZPÜRU

Beuor Capitán general de Ig prim era

S r.: Vista la instancia pro
movida por Em ilio Aguado Gómez, 
v(Cino de esta Corte, calle del Olmno, 
nijmero 17, en solicitud de que le sean 
devueUns las 560 pesetas que cíex)os?- 
tó en la Delegaoión de Hacienda da esta

provincia, según carta Re pago m lm é | 
ro 2..036, expedida en 17 de Eriiero úfe 
timo, para  roducir el tiempo de servia  
cío e,ii filas, a'li.stado para  él reempM-í 
ív>-actual y Caja de Recluta de'Alcalá^ 
núm ero 4; ^  ty

,.B. M. el Rey (q. iD. g.), teniendo Ap 
cuenta ;Io ¡prevenido en el artículo 284' 
de la vigente 'ley do Reclutamiento, s0 
h a  servido resolver que se devuelvaq 
las 50-0 peseta-s de-Tcfcrencia, las cua-í 
les percihirái el individuo que efectuó 
el depósito o 'la persona apoderada &4 
forma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado p a ra  íái 
éjcciicidn de la ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. parai 
•su conocimiento y demás efectos. D,io3| 
guarde a Y. D. m udios aAos. Madrid,í 
25 do Junio de 1923, (

AIZPÜRU f

Beñor Capitán general de la p rim eri 
regióíiu

MINISTERIO BE ISmiíCCIÍf..^ 
PüBLICá Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
lim o. Biv.: Habiendo sido declarag 

do excedente por Reall orden de 13 
del ac tu a l el C atedrático  de Lengua! 
y L ite ra tu ra  caste llana  del In s titu ^  
to de Salam anca D. Em ilio A larcos' 
y G arcía,

S. M. él Rey (q. D. g.) h a  tenidO' 
a bien d isponer se den los ascensos 
reg lam en tario s  y, en su consecuen-' 
cia, que los G atedráticos num erarios, 
D. A ntonio B ernáldez T arancón , y  
D. José Pulido Rubio, p e rte n e c ie ií-  
tes a los In s titu to s  de Cáceres y  
Hueilva, pasen a o cupar en el E sc a 
lafón  los núm eros 445 y 512, con la  
an tigüedad  de 14 del co rrien te  y  
sueldo anual desde el m ism o día 'dé '
6.'0A0 pesetas el p rim ero  y 5.000 el 
segundo.

De Real orden lo digo a Y. I. parái 
su conocim iento y dem ás efectos# 
Dios guarde  a Y. I. m uchos año^i 
Madrid. 19 de Junio de 1923.

BALVATELLA

Señor S ubsecre ta rio  de este M ini|ií 
te rio .

k limo S r .: Habiiiendo &ido n^u;:brad^ 
P rofesor de térm ino el A uxiliar do|i 
Ricardo Causarás üaisaña, de 
cai'go se posesionó el 21 de Marzo út*  ̂
tim a, I

8. M, eí Rey (q, D. g.) ha/ lemdso



'Gaceta ele Madrid.-Niím. 179’ 728 Junio 1923;" 121 f
bÍGii dispon-er 'piie íS'g cI'Gm. los íisceiisos 
i^egiam^eritariog eirí el Escalafón del 
Profesorado airxiliiaír do las Escnolas 
Iiidüstriales y de Artes, y Oíloios y, on 

coasocueacia, que D, Alfnedo Yal- 
dés YiLiencs, pe.rLeiieoíe.nLe a la Es- 
cacJa de Artes y Oñcios de Oviedo-, 
paso a la ÍGircera Sección del mencio
nado Es'cuilaldn', .con ia antigüedad del 
re rendo díti 21 do Marz:o y gTa,Liírca- 
cidn dos-de el mismo día de 3.OOP po
seías ama al es; y que D. Ramón ARsina 
T Amds, perlenecienle a 1-a Eseucilai de 
Wt-es y Oñcios y BeRas Artes.do Bar- 
elona, pase -a la cuarta Sección del 

misano Escaiafón, con -la antiig'üedad 
de!l expresado dría 21 do fíarzo 301111 mo 
y sueldo anual desde el mism o día de 
2AOO pesoüas.

:D0 ,R.eal orden lo digo a V. T. pana 
■s-u conocnnicnto y dkmnás erectos, jjios 
guardo a  Y. I. niiicliog años. Madrid, 
20 de Junio do 19i23.

SALYAT'EiLíA

Señor 'Subsecretario cTo’ csf.  ̂ Minis
terio.

Timo S r .: Haibiiendo sido n-emlirado 
BroiGiSor do tórm'íno el Auxiliar don 
Cannelo A'greda del 'Gaslillo', de cuya  
eargo so posesionó lein 2B de Abrid ú l
timo,

S. M. e'i Rey (q. D. g.) lia íenido a 
1)100 disponer que ise den los aiscensos 
roMamentarioe en el Escalaron del 
Profesorado aux.iliiair de las Escuelas 
Indu.Mriailes y de Ar-tG.s y Oílcios y, en 
&u consecueneia, que D. Eiauío Cilucote 
y Recio, perteneciente a  la  Escuela 
Industrial y de Artes y Oficios de Ya- 
lladolid, pase a la tercera Sección del 
mencionado EscaJaifóin, con la antigüe
dad de 21 del referido Abril y sueldo 
anual díesde eisíe m/ismo; día de 3.000- 
pesetas,'dy que I>. Danieíl Bello Mez
quita, perteneciente a la Escuela In- 
duslriaíl de Yiigo, paise a la  cuarta Sec
ción del referido Es-calafón, con la 
misma antigüedad d!e 21 de Abril ci
tado y gratifica.ciíón anual de^de este 
mismo día de 2.500 pesetais.

De -Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y diemés efectos. Dios 
guarde a V. I. mucihos años.. Madrid, 
2Ü de Junio de 1923.

BAJ.YATELLA

Señor Subsecretafrio de' este Minis
terio,

limo iSr.: Habliiendd sido nombrado 
Profesor de térmdno el Auxiliar don 
Angel Robles Quintana, de cuyo cargo 
se posesionó en 21 de Abril último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba uenido a 
bien disponer que ig'e den. los ascensos

reglam entarios en el fecalafóii del
Profesorado' ianxilii'ar de las Es-cuei as 
Industriales y d-e Artes) y Oílcios y, en 
:su c-Oinsecuencí-a, que D'. Joaquín Re
pelo y Matías, pertenecienife- a la E's- 
cuGlIa industrial y dte Artieis y -Olcios de 
'Cádiz, paise lai i-a 'tercera .Sección del 
mencionado Esciaüafón, con la antE  
güedad de 21 del referido mes de A bril- 
y graüiñcaclión anual desde esto -día do 
3;0iCiG' peeetas; y que D, Biailmiro E er- 

. náiiidca iRui®, pertenciiente a  la E-s-cue- 
la industrial y de Artes y Oñcios do 

EEmagoza, pase a la c u a rta  Seccrón 
dol referido  E scalafón , con la m ism a 
an tigüedad  de 21 ele Abril - .^m xim o 
pasado  y sueldo anual de 2.500 p e 
se tas . ■ '

De Rea.l orden lo digo ai' V. I. p-ara 
su conocimiento y demás -ef-ectos. Dios 
guarde -a y. i. muiciho-s -años. Madrid, 
21 de Junio de 1923'.

iSALYATE'LLA

Beñcr BidAecretario ' dé cein "oYu':- 
terío. ^

lim o. S r .: H abiendo icii-t-cdo con 
fecha 11 de Mayo últim o el P ro fe 
so r aux ilia r de la E scuela  de Artes 
y Oñcios de A íadrid D. Eu.lálio F e r 
nández Hidalgo,

S. ,M. el Rey (q, D. >g.) ha  tenido 
a bien disponer que se den los as- 
cenoss reg lam en tario s en el E scala
fón del P ro feso rado  au x ilia r ' de las 
Escuelas Industria les y de A rtes y 
Oficios, y, en su consecuencia, que 
D. Manuel ,R am írez Iibáñez, p e rten e- 
•ciente a la E scue la  de Artes y Oficios, 
de M adrid, pa,se a la p rim era  sección 
del m oncionadá Escalafón, con la a n -  
tigüediad de 12 de dicho mes de Mayo 

sueldo anual desde este día de 
A.O'Od pesetas; que D. Ram ón del Al
cázar y Saleta, pertenecen te  a la Es- 

~ cuela de Artes y Oficios de Jerez  de 
la F ro n te ra , pase a la segunda Sec
ción del referido  E scalafón, con la 
m ism a antigüedadi que el an te rio r y 
gratificación  anua l desde el citado 
día de 3.500 pesetas, y que D. David 
Fernández Dieguez, afecto a la E s
cuela de A rtes y Oficios de La Goru- 
ña, pase a la  te rce ra  sección de di
cho Escalafón, con igual an tigüedad  
y gratificación, desde la  m ism a fe 
cha, de 3.000 pesetas anuales, y por 
últim o, «cfue D, L uis M ontoya L a sa r
te, pertenecien te  a lá Escuela de 
Artes y Oficios de G ranada, p ase  a 
la  cu a rta  sección, con la  m ism a an 
tigüedad de 12 de Mayo ú ltim o  y  
sueldo anual desde el m ismo día do 
2.5'00 pesetas. 

fDfe Real orden lo digo a  V., I. R ara

¡SU conocim iento ybdem ás efectos. 
Dios -guarde a V. í¡ :muclios afiAs,' 
Madrid. 22 do Jun io  de 1923.

BALYATELLA

Señor S ubsecretario  de este M'inisJ 
íerio,;

M iB T B B  m  r a a »

¡REAL ORDEN 
rtimo. S r . : B . M . el R e y  á j .  D. g.)í-se 

ha'.ísprvido disponer; se 'publique en ía 
G ag-ey x  d e  M a d r id  la relación de Id^ 
servicifos prestados por la Guardia -ol-, 
vil ení.la cus-to-dia de la riqueza foreb-; 
teR -diinapto el mes díe IMaivo ú!ltimq.^i 
{Véase cmexo num. 2,) . u

De Real orden lo digo a  Y L paf 
su coinqcimiento y demás efectos. DlóS: 
guarde a Y. I. muchos años. M adrit^ 
21 de Junio de 1923.

GASBET
Señor D irector yc n er a l  de Agricultura, 

y Montes. _ .

CEsrw

M M s ia f f i  w s s H B r

SOBSEOlICTAfe^lA
SEGGÍÓN DE COMEíICIO

íBe ha ecmcedido el ‘"Regiuiiv :exe-- 
q iiá tu r” a los señores: ,

-j\í. Henri G. L. :Bimon, Cónsul 
Fi-ancia en Alicante.

,!Mi\ Gair] R. Loop, Cónsul de 
tados Unidos de A m érim  m  

D. Rafael Gavilán Bravo, VicecÓfe-: 
su.1 honorario de la Argentina en Gor -̂ 
doba. ■

D. Buenaventura Carrizo y Alvurcz,. 
Cónsul honorario del Perú en Oviedo!'

fD. Cornelia Crespo: Y^egá, Cónsul deU 
Ecuador en .SanCaTider.

D Antonio Gatania, Cónsul de Italia  
en YalencJa.

fSr. IMichoile Ferrazzano, Cónsul de, 
Italia en iSevilla. í

D. Salvador Donct Marcillaoh, Gón-..: 
SU.1 general honorario de Rumania en ' 
Barc-elona. . ;

D. L. Carrascosa de JVitt, Cónsul • 
honorario de los Países Bajos en Aíi-- 
cante. ;

!M. A. Houy«t, Cónsul de .Bélgica en,- 
Dakar, con j.nrisdlcción r-si las Pose-' 
sioncis españolas del Ceílfo de tOfirinea-.¡ 

D. A rturo G. Ma.sané.s, Cónsul deR 
Uruguay en Valencia. . ’

D. Ñorberto Estrada, Cónsul 
Uruguay en Las Palmas.

D. César de But^os v Ons, Cónsul 
honorariio do Panam á en Málaga. - 

Sr. Z. Taiiimígras, Vicecónsul bb-> 
norario de Grecia en Palm a de Ma-)
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¡Madiríd, 25 do Junio de ls>23.^E l 
Subsoceeíário, E. de palacios.

SECCIÓN COLONIAL

Por el Goliernador general <lo los 
fterritorios españoles clel Gollo ce  
feuinea, se participa a este Minist|rr, 
rió el fallecim iento de D. Antonio 
lÁrandiga, naturh.1 de G iráis 
l%ncia),,, ocurrido el 23 dé Febrero 
idel corríénXe año.
'■ Madrid, 25 de Jumo ae 1823.—  
El Subsecretario, E. de P alacios.

aiNISTESíO m  INSTgüCCifcl PÓBIICÁ 
í  B S IU S  ÁRÍSS

S U B S E Q ^ E T Í l i l i l í ^  ' V

Se h a lla  v acan te  en el In s ti tu to  
¿eheTal y técnico de S alá inanca  la 
rtiaza de C atedrático  n u m era rio  de 
la  asigm aiura -de L engua y L ite ra 
tu ra  Gcistellana, que h a  de p ro v eer
l e  por c'oncurso previo de tra s lad o , 
‘̂ o iiform ea i o d ispuesto  en el Real 
Secreto  de 30 de Abril de 101 o y 
B éal orden  de e s ta  fecha.  ̂  ̂
b Pueden  o p ta r a la  tra s la c ió n  los 
C a te d rá tic o s  n u m era rio s  del m is 
ino grado  de enseñanza  que oe^s- 
d tip e ñ e n  o h ay an  desem peñado d i
cha a s ig n a tu ra  o de indudable  an a - 
'logía.
'r  Los aspirantes elevaran sus so 
licitudes, acompañadas de la hoja  
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con inform e del Jefe  
del Establecirnieiito donde sirven, 
precisam ehte dentro del plazo im - 
ni^nrrogable de veinte días, a con- 

desde Ja publicacaiki de este  
ahtincio en la Gaceta^de Madrid. 
:)í;JEs>te anuncio se pubiiea..rá en ios 
Boletines Oficüdes de hm provincias y 

medio efe edictos en todos los Ls- 
^ b le c im ie n to s  públicos de ense- 
flanza do la Nación, lo cual se ^^d- 
vicrie para que las Autoridades 
respectivas di.spongan que así se 
iérificjre desde luego, sin  m ás avi
so que el presente.

M adrid, 23  de Ju n io  de 1923.—• 
El S ubsecre ta rio , A nguila .

DIHEüOiOfá BE  PBLV1E-.

En v irtud  de lo dispuesto en el pá
rrafo JA del artíeulo 10 dél Real de- 
«reto de 3*0 de Enero de. 1920,

'Está Direcciáni general ha acordado 
anunciar a concurso entre Maestras 
Normales procedentes de la Escuela cío 

.lEstudios 8 uperi.oTe‘.s del Magisterio 
: encuentren en cA.pec-iaci()n de
^destino, la plaza de Auxiliar de Letras 
iftp la  Escuela Normal de Maestras do 
®&lé’̂ é s , dotada coin) el sueldo o gra- 

j^iftcáción anual de 1.000 posólas. ^
aspirantes prosentaT-án. sus ins- 

^hciasben, esto Ministerio dentro del 
. Sla2K> ifnprorrogablc, de ocho días, a 

desde la iínisér-ción de esta or- 
en . 1 a Gaceta.

Lo que comunico a Y. S. para  su
cono'cimíiento y demás efectos. Dios 
guárde la  V. S. muchos: años. M.adrid, 
21 de Junio  de 1923.— Ê1 D irector ge
neral, Nácher.
'Séfíror Jefe de la  'Sección de Form a

ción del personal e tep ecc ió n .

En v irtud  de lo dispueslo cu el pá
rrafo  1.® del artículo 10 del Real de
creto de 30 de Enero de 1920,

Esta Dirééción general h a  acordado 
anunciar ,a concurso éntre Maestros 
norm ales lerocedentos de la Escuela de 
Estudios Suporiores del Magisterio, 
que. se encuentren en expectación de 
destino, la plaza de Aüxiliar de la Sec
ción de Letras, vacante en la Escuela 
Normal de Maestros de Lérida, y dota- 

LÓa, con e] sueldo o gratificación anual 
de 1.000 pesetas.

Los aspirantes presenlarán sus ins- 
tamcias, en este Aíinisterio dentro del 
plazo improíTogablé de ocho días, a 
contar desde la publicación de esta 
ordcrc en la Gageta.

Lo que comunico a Y. S. para, su 
conocimiento y dern|ás efectos. Dios 
guardo a Ab S. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1923—El Director ge
neral, Nácher.
Señrr Jefe de la Sección d e ' Form a

ción del" personal e Inspf'-"

m i ñ i .  . i j j E m m  B E
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D E 1924 Y 1925
IN.STÍTUCÍÓN DEL EXGMO. SR . D. FE R M ÍN  

CABALLERO

I Premio a la vlrbifl.—Conferirá 
la. Academia de la Historia en 1924 un 
prem io de LChO pesetas a la Airtucl, 
que- será adjudic'adü, segíTii^ expresia 
textualm o rite e l . fundador, a la perso
na de que .consten más actos v irtuo- 
V50S, ya salvando náufragos, apagando 
incendios o exponiendo de otra m ane
ra su vida por la Humaniidad, o» ya 
mejor, al que, luchando con escaseces 
y ádversidrtdes, se distinga en el si
lencio dol orden doméstico por una 
co.iiducta ],)ersev erante en el bien, 
ejeiTiptar por la aibCiCsgación y lauda
ble por el amor a 'sus semejantes, y 
por el esmero en el ciimplimiento ao 
los deberes con la fam ilia y la socie
dad, llamando apenas la atención de 
-algunas almas .sublimas como la suya.

•Giiatquiefa que tenga noticia de ai- 
guoi sujeto comprendido en la clasi.h- 
cac i ó íi t r  an’s cr i t a, qii e h ay a c o n tr a í d o 
el m érito en el año-natural que te r
m inará en fin de Diciemore o'e 
30 sirryiré daiycoiiociniiento por escri
to, y bajo su firñiá, a. ia Secretaría á{i 
la ÁcAdeihia de las c4rciiñsiafE?aas que 
■hacen acreedor a .pfarAiq. a su reeo- ' 
mondado, con los eompi'O'i^üntes^ e in-̂  
(Ueáciones -que conduzcan al .mejor es- 
Giérrcimien.to de leu hechos.- 
^MT. Frendo al T a le n to ^ r ) \  prem io 
de l.OC'O pesetas conferirá tam bién d a  
A'.cad-en'ía, 0]i el .indicadq ano do- 19e4, 
a i autor d;0 la  m ejor Monografía h is
tórica o geográñca de asunto español; 
que s o  haya^impreso por p r im g p  vez 
en cualiCíiiiora de Vos años trán.sdurrl-;.

dos¿d^esde I.® de Eneix> ele 102A y  qíio 
no haya ^sido prem iada eni los concur
sos avderiores ni costeada por el Es-; 
tado o cualquier Cuerpo oficial.

Condicionei generales y espcdaujs\
Las solicitudes y obras dedica

das a los efectos de esta convocafoi-ia 
podrán ser presentadas en la Bocre- 
ta ría  de ha A.-cademia, León, 2 i, hasta 
las cinco*.i'6 la tardo del 31 de D E 
eiemíbre^ de 1923, eni que concluirán, 
lo^ pIa:Zós de admisión.

Las, obras han de esta r cscrita^s en 
correctq  castellano, }' de ellas habrán 
do entregar lo.s autores tres ejem pla
res. ,

La Academia dcnsignará Comisiones 
de exameñ; oídos los informes, resol
verá 'antes del 15 de Abrii do 1924, y 
liaTá lá adjuílicacióDl de los preruTosí 
en cualquier Jun ta  piiblica que celo-ñ 
bre, dando cuenta del resultado.

Ge rei^erva, comK) hasta aquí,, el de-: 
rocho de declarar desierto el concur
so .si rio hallara  mérito siiñciente en 
las obras y solicitudes presentadas.

■' j
PREM IO  D EL EXGMO. S R . DUQUE 

' DE LOUBAT .

III. '.Concederá igualmente la .Aca^ 
demia en el .año 1924 un premio de
4 .000  pesetas al autor de la mejor 
obra impcv'sa en lengua castoHana so- 
■bre la Hisí'oria, la Get/grafía, la Ar
queología, la Lingüística, la Etno.gra- 
fía o, ía Numismática de los pueblos y 
territo rios comprendidos bajo la deno
minación de “Nuevo Mundo”, p u b l i 
cada p o r vez primféra desde i r  no 
Suero de 1914, que no haya shlo pre-^ 
inííjd'a en b>s concursos do años an
teriores, ni costeada por el Eslado o 
por algún- Guei’po oficial.

Los autores que aspiren a este pro-^ 
mío enviarán sus solicitudes, con las 

. señas de , sus ms'pentivos domierlios y 
juntam ente con tres ejemplares de ,su. 
obra, a fa 'Secretaría de c-sta Reaf ArC-a- 
demia de la Historia, calle del Leon,2L 
antes de las cinco d e 'la  farde del JL 
de Diciembre del p re se n te , año de 
j '923, en que term inará  el plazo de ad
misión, cntendi ándase que <quedail 
obligados, en caso de obtener el prc" 
miog a rem itir otros cuatro ejemipla- 
res de. la obra prem iada a los pirabas 
qiíe se les indicarán, con arreglo a lo. 
establecido por el fundador.

PIlEMíO DEL EXGMO. S R . M ARQ llñS

DE LA VEGA DE AR.MIJO

S e g u n d a  c o n v o c ó  l o r  i a .
IV. ,Gun:^liendo lo dis-puesto en la 

Fundación de su nondbrc por el ex- 
■celciriísimo Br. ’D. Antonio Aguiiar y 
Gorrea, Marqués de la Yega de A nni- 
jo, D'iino.tor que: fue de la Reab 
demia de la Historia, conicederáyéota 
en el año 1925 un prem io oe -g.ono pe
setas al autor de la m ejor Meiriona • 
que se presente, op,tando al mismo so
bro el tema “Inven tario  geatcálogico 
y .crítico, de los Fueros municipales b 
Íiaciondo;en elía .’indi&ación p r e c i s a ,  oc 
leu dp.cunferitos eri que la narración 
se apoye y bajo las siguientes conm-- 
eiones:  ̂ ,g. .

Los nianuséiátc^.. que se ..presqnl|eii ;
QDtandA.a éste prem io dobcrán .



' S a ? e t a

osofitos c-n 'Correoto . castellano y  le tra  
(0 m ,  y ■ se 'presentarán;., en la  Jiecr^^^ 
r íá  no la  Á cadem ia7 calle - deí León, 21, 
ac/orrjípvaña-dos de pliego cerrado  que 
bajo el j.n.ísino lerna puesto  al p r in c i
pio del t(UíLo contenga' eí.nornbreey lu 
gar de residencia  del au to r.

M  plazo de adm isión te rrn in a rá  el 
31 de Diciembre'"'de 1924,^% 1 ais cinco 
do la  tarde.

P odrá 'acordarse un .'accésit s i se es
tim aran  m éritos p a ra j ellm ;

:Será p rop iedad  dd lá  jSeademia la  
primsoríi edición d e ' la ■ cfy:n ■ u obras 
prem iadas, conform e a lo 'd isp u esto  de 
rüH modo general gí\  el artícu lo  13 del 
Reglameidm de la ;m ism a .

'Si ningim áide las obráis presentadas 
fuese acreedora ál prenuo, pero dig
na algpna p a  ojias de pub licarse ,. se 
reserva la 'íycádemia lá facultad cm: 
costear fa edicioTi, p rev io  consenti
miento dpi autor. Epi-el-caso dp publt- 
carsG se darán  ál' dMio ■ autor 209 
ejeinplares.

d. ]̂defó los .otros KR3;nuscritas ,pre- 
seidados so g u á id arán ' 'en ■ ¿í Aroliivo 
do la Academ i^.

D ad  arad os los ' prem ios, .se a b rirán  
sol amiento los pliegos -corr es'p ond i entes 
a las obras prem iadas, inu tilizáodose 
los que no .so'' .bailen en 'este caso en 
la. D n ita  p u b l ic a 'e n  que se bag a  la  
adj o. dio.ación:

'M adrid. 1.8 de Xunio de 1923.— P or 
acuerdo Vie la Academia, el Secretario  
acciden-tab V icente Gastañeaa.

■ — —  ̂ ■ 'd

R esultando  tque el p á rra fo  S.o del 
a rtícu lo  1.0 de la ley que se c ita  
dice: ‘‘Las d isposiciones de la p re -  
sGiite ley no son ap licab les a las 
P rov incias V ascongadas y Na
v a r r a ”

R esultando  que el a rtícu lo  5’2 del 
R eglam ento de Polic ía  y conserva
ción de carro leras y cam inos veci
nales, ap iobado  en 29 de O ctubre 
de 1920, conílere a los^ Ingen ieros 
Pefes de O bras púb licas de las .pro- 
¡viiicias las facu ltades que a los 
efevetos de im posición de re sp o n 
sab ilidades gubern a tiv as  pcír in 
fracciones; del m ism o co rresB on- 
d ían  h a s ta  entonces a los •Gober
nadores civiles, y que, seg ú n  los 
artíc iio ls  53 y sjgu icn tes, las .de
n unc ias deben p re se n ta rse  an te  la 
J e ia tu ra  y se r tra m ita d a s  por la  
m ism a:

ÍResultando que ’po r reso lu c ió n  
de la D irección genei;al de O bras 
públicas de 12' de E nero  ele 1921, 
las 'facu ltad es  que el a rtícu lo  52 
del R eglam ento  an tes  c itado  c o ^  
flere a lo.s Iiigen ieros Je fes  de 
Obrars p úb licas 'de las p rov incias en 
lo re la tivo  a c a rre te ra s  del E stado  
y cam inós vecinales po r és ta  su b - 
.|enGioRados, corr'espondeíi .¡en slu 
basó a los Ingen ieros Je fes  o D i
rec to res  faciiltativbs, de las c a rre 
te ra s  y cam inos a cargo de las D i- 
p iitac iones p rov inciales . p  A yunta^ 
m ien toa: ' ■

G onsiderando que si bien la ley 
de 29 de Jun io  de 1911, invocada 
por el L etrado  m unicipG , exceptúa 
a las P rov inc ias V ascongadas y ■ 
N avarra , la  excepción se refiere 
sólo á las d isposiciones de dicha y 
ley, en atención  al rég im en  éspe- ó 
cial económ ico po r el que se rig en  i 
clichas p ro v iñ c ia s :,

Y consideranclo que n ing im a r e 
lación tiene este  rég /m en econot 
m ico especial con las d isposic ioaes 
del R eglam ento de P olic ía  y con-r- 
servacióii de c a rre te ra s  y cam inos 
vecinales, el que, po r o tra  parte , 
según  el a rtícu lo  69, es extensivo 
a "todas las v ías de esta  clase  de 
uso  público,

S. M. el Rey '(-a. D. ’g.)', co n fo r
m ándose con lo p rop u esto  por e s ta  
D irección  general, se ha  'servido 

h isponer, con c a rá c te r  gen era l:
í.o Que el R eglam ento  de P o li

cía y conservación  de c a rre te ra s  y 
cam inos vecinales, aprobado po r 
Real decreto  de 29 de O ctubre de 
1920, es extensivo a las ca rre te ra?  
y cam inos de uso  público , que^ sé 
iconservan  (por todas las p ro v in 
cias, M unicipios y p a r tic u la re s ; ŷ

2o Que, en su consécuencla, 
la  proséntaci-óa de denuncias por 
.|nifraccio,nes i.del m ism o debe h a 
cerse  a n l e  los D irecto res fa c u lta 
tivos de las v ías correapomMentesv 
a los que corresponde su tra .m ita- 
ción.

Ló q.ue de orden del Br, M inistro  
com unico â .-V- S. p a ra  su  conoci
m iento y efectos o ro r tu a o s . D ios , 
guarde a V. S. m uchos años. M a- 
drid  £1 de Junio de 1023—íEl D irec- - 
tb r ;¿eneral, P. O., A. Valenciano. 
Señores II\p’epieros^ Je fes  de Obras

T 2 Í § Í -

m m iúülom  aB fm m -L d e  o u m s

:V:ista la com unicación  del Inge- 
R;iero J e fe  de Cd^ras ,públ.m^S de 
G uipúzcoa y N avarra, iiúnm ro 72.9, 
dé de Abril ifltim o, en la  que, 
comó consecuencia  de c a rta  p a r -  
tic ú la r  que le d irige el Ingen iero . 
J é ‘ Obbál; d e l A yuntam iento  de San 
lé h a s tiá n , eme transcfibe ,, .e leva 
ip u c # ta  Tmspeetp a la in te rp re ta -  
íUóii que debe darse  a las d isp o si
ciones R eglam ento  p rov isional 
de po lic ía  y conservación  de c a rre 
te ra s  y cam inos vecinales a p ro 
bado po r Real decreto  ide 29 de Oc
tu b re  de 1920, especicálmente en lo 
re le re n te  a denuncias y m u lta s ; y 
y is ta  la  A claración ihecha p o r 
nrbuno Ingen iero  Je fe  en com un i
cación de i 6 de Mayo

R esu ltando  que al t r a ta r  de ap li-
c.ar el Ingen iero  D irec to r de O bras 
n iun ic ipa les del A yun tam ien to  de 
fean Sebastián/ el R eg lam entó  dé 
P olic ía  y conse:rvación de c a rre te 
ras  y cam inos vecinales citado, e s
pec ia lm en te  en lo re la tivo  a de
n u n c ias  y  im iiltas Á)or in fra c c ió n  
del m ism o, ha tropezado  cpn difí- 
Oúltades • in sp irad as  en 1.a duda de 
que si las d isposic iones que con- 
fiene son o no ap licab les a los 
lA úR tam icn tós de aq ue llas p ro v in 
cias,' po r en ten d er 33I señ o r L etrado  
municipal, que se h a lla n  excep tua
das po r el p á rra fo  3.® del a rtícu lo
d.yrde la  ley de 29 de Ju n io  de 191 íy 
^élativa a eo n stru cc ió n  de cam m os 
Pecinales ..v n u en íe s  económ icos:

públicas de todas las provnhciajSyS 
p ire c to re s  facu lta tiv o s de las v S >  
provinciales y municipales de té-., 
das las p rov incias y Ayuuta.miéni.- 
tos. ' “

CAMINOS VECINALES

iS. M. el Rey (q. D. g.), conforrn.ánH 
do?e cond'o propuesto por esta DirecA 
cióh general, ha tenid-o a bien declafi 
ra r  de ‘Utilidad pública los oaminoAí 
vecinales siguientes: De Semió, en lal 
carretera de Ribadesella a Cañero 
Vega, cii]| la de Gijón a Pala,. deQSierqd 
pasando por los barrios de Mag’dálenq,, 
San Migiiel y La F erre ra ; y de Camáí 
pones, o'ii la paire oqu i a de Tremañes al' 
la  Iglesia de Cañero, pasando por la'i 
esí/acióin de iSotielio; arpbos del tér'ml-i.' 
no. de feijón. y

.De orden del _Sr. MiiDiistro lo digo a'
V. B. para  su coñceimicnto, el de ios.1 
interesados y demás efectos-. D ios’ 
guarde á V. .S. muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1923.— '̂El D irector ge-i 
neral, ? . O., A. Ma-luquer. i.
:Señor Gobernador civil de la provincia 

de Oviedo.

SECCIÓN DE FERRO.:. ' S .'

Cancesi'óP^y consiri-j.  ̂ i 
Vistos, in stan c ia , provee lo y rcsD 

guardo  de constitu c ió n  de ílanzai’; 
dócum entos todos p resen tad o s poi^l 
D. Ma-npel O rencio Valdés, vecino deí 
Gijóii, en so lic itud  de concesión do 
u n  írraiivía eléctrico  desde G ijóh 
h a s ta  G rañdá, que partien d o  de íá  
p laza  del A yiin tám iénto  de G ijáh, á l  
giíe rodéá^ s ig ú éy p o r'la  catle y  tra2 
y-esía de 'Ban Lorenzo, por lá cal 1| 
efe San B ernardo  y p o r éi paseo  d(í 
B egoña a la - e á rre te ra  de G ijón 
P;oIa do Siero, íiaNStú el cam po dé 1í( 
ig iesia-.^c  G randa, donde term inai 
rodeando dicha iglesia.

E s ta  rtirecc ión  general h a  resuel-, 
to ‘que se .anuncié 'en  Ia^Ah"u:ETA dX 
M a d r i d .y  en él Boletín o jicia l de la' 
p rov incia  cíe Oviedo la pe tic ión  iíi-; 
d icada p a ra  que puedan  p resen ta rse  
o tras , con objeto do m e jo ra r lá  
acom pafradas dé sus co rrespond ien t 
tes prpyeetos y ré sg u a rd o s  de consi 
titu c iq n u ie  fianza, en el térm ino  
un  méé, cóntádo desde la fecha or 
que les anuiic*os se publiquen , con 
arreg lo  a lo dispiiesLO en el a rtíc u t 
lo 81 ciql Rogla-mento de 24 de Mayé 
de 1878', dícítado p a ra  la ejeoucióp 
de la v igen te  ley de F e rro c a rr ile s .
' Lo que com unico a V. S. p a ra  su 

conocim iento  y a fin de que se sirva 
d isponer la in serc ión  de este  a n u n 
cio éii el Boletín Qfwiol de esa pro-, 
vincia, dando^ cuen ta  en su  día 2 
este  Centro de si se h an  p resen tad a  
‘o ño nuevás petic iones. Dios guardé, 
a V. S. m uchos años. M adrid, 19 df 
Ju n io  de 1923.— El D irec to r gene^- 
raa l, P. O., A. V alenciano.
Señor G obernador civil de la  p ro , 

Huñcia de Oviedo,

SECCIÓN DE Pl.lER TOS
? ■
Concesiones.

Visto el expediente instruido a 'w  
iAñeiá do D. Antonio Ayüso en .snlicí
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Ui'd:’'do 8Aito:dlzacÍ0.n parn liii
fe p M to  fípLpall0 .̂d‘ü Cxi iDier-

. , d ,  ^
; ¥í,sto el pru-yeclo que a pelicioTi' 
se a:
• JfresiJíhándo quo el oxpedi-eiito lia 
%iílo MamItóiO -rbíHii -arreglo a io cKs-

BSto.cn {C.aAiíqnlo 70 clél Re-glamen- 
11 de Jcilio de 1942, para La apli- 

óií do la  ley  de Puertos do 7 do 
ayo cLe iSdO: 

e íftBsuitando que durante el plazo de 
^fGABiapién 'pública no íiuj p ros en La- 
Sa:i?ecLamaedón contra lo solicitado :
• R esu lta rlo  que han inforíoado, en 
teioiáido ' faA^orabbo a la concesión, ei 
feSyuntaiiiió-nLo do Santander, la Go- 
'mandancia de Marinya, la Junta de 
tobras del puerto de Santander, el Con
sejo provincial de Fomento, la Admi
nistración de Aduanas, la Cámara Ofi
cial *dle iGomercio, Industria  y Navega-- 
iplfón, la Jefa tu ra  de Obins públicas de 
lia provincia, el jCio-bierno civil de_ta 
imisiriia y los Ministerios de Marina, 
ÍGuerra y Hacienda:
' •' iConsíiderando ^que Las obras a  que 
fe  :’ipeti<Ctión ee retiene n-ô  habrán de 
fce^asionair p erjuició' ¡a¡ ¡los ÍT.i'terese.s p li
tó icos ni a los particulares:
S Considerando que, atáncOose de im 
iaprovecbamlcinto iparticuLar, pana el 

uquB se obticn'' beneíicio de Oibras eje- 
Icjiiiliadas pon el Estado, procede apli- 
:)DM*ta la con cesión ilo que previene el 
■^í|culo adiicion.a;l de la ¡ley de Juntas 
lledCbras de puertos de 7 de Julio de 
áíO îi, y, en su .ooín'.siecuencki, imponer 
fe  .oib-ligación de aJocrnar al EstadO' nn  
-pánon., 'Cíuyo, o n anita p iücide fi jair s'B en 

eéntimo de pe-SieLa al dial por to 
b a d a  de i’ügisiro brulo, según pro- 
poiien. la Juhta do Obras del puerto y 
fer®'üítUúr.a de Obras púbricas,

el Iley '{q. D. g.), confcrm án- 
'dose'con t-o propuesto por esta DLrec- 
cioB genenail, ha teaido a bien dispo- 
pev lo siguiicnte:. .
M A utorizar a í). Antonio Ay uso para 
■mstnlar -un deposito llotante de carbón 
'^li: cd.. puerto  de 'Snntari.dor con siije- 

das condiciones ■sig?uieiite-s:
V "id El deprj'Sito, que tendrá, según 

-pianjf) presen fado y su.s-criK> con 
“"'■‘ha iiiO de ttaGm de 1921, cuarenta 

’.ihfeií;.bs die ■(■'.S'lora, úlo2¡ (tO¡) me- 
Üé manga y tires (3) mietroA de 

|>nntal,-;é8'rá fondeadio en  el yoau-il Sur 
ía-caniad en el punto"■que, de coniuii 

@dreíM;0, desigruenj 1.a iComandancia de' 
^p¿tha, Adm in !sí¡ra-ción de Aduanas, 
Xuníu de Oh.rad del puerto y Jefatu ra  
'de :'{>bras jníbl i cas.
" Fn el pla¿:o de un mes, coníÁ- 
3q tá) p^ártLr do fe yecba: de esta con- 
fei'áóíu di ccu^rKisiobiorto habrá de ro- 
feleir a la aprobación de ,La Dirección 
^énerrti[ dio cimas públicas las tarifas 
Iplieables a  tos iSe;rviCilofí. q¡iio ha de 
feij'dar el diopíDilo, y  aro podrá bacer- 

usio de 'ir cioneerdóni, .sin que iengu 
ritas aprobadas al eíectO'.

,. j3d PiOC 'La Autoridad de Main nial se 
■ffolfe''ij?.ti-ar'á el amaiuaj'e del pontón, 
•1̂ 3 pertreclios que. .lia de tener, taiiio 
IfeAiso corno do ropue-sto; i.vs leispiB- 
,;&aleis_ para íCGiOo diC incopniio, liai !,ri- 
puLáción mínima que dicborá oslar 
;éprj:fe-riri'.])'!onl e a boirlo y las luces 
irpgláinorn.aiuas que de onerbio debor'á 
¡p.reseafuir para evitar colrsionés. 
r I L .fel . c e ne e si o nar-i o e s r oup onsa-

bte-. ;Con jarro.HÍlo a .fe dispuesto _en el

priículo 34 d e ja  lev de Puertos y  62 de 
bú'regJanieiito, do tortcñ. los ..deyperfec- 
roA^qupiel pontoh, suq am arras ~y phÑ- 
treoh'C‘3'icausen -̂en las obras constiruí- 
dius O 'en curso de ejecución, cuya re- 
p^aración se iverjhciu-á t%̂ su ccstá, pre
via tasación y ontrega (db su importe 
a  la Caja de ru  Jun la  do Obras del 
puerto y a su disposición.

1 5 . És (tambieai •Gbligaci.ón del co-n- 
Cienionario m antener i]a. sonda del fon
deadero que <se le señale y que no .será 
inifertoir ¡ai un (í)  mcitro por debajo del 
máximo loailadb de]. buque,..^haciendo 
para ello las limpiezas periódicas ne- 
ces'arias y siempre ¡que se lo ordene 
lia Dirección de la Jun ta  de Obras del 
pueírto.

6 .'' No podrá  h acerse  v ariac ió n  
vJrgniid. del fondeadero del dápóstto• sin 
qu:0„. proceda el i ' oído y ñjsJción' dcil 
niicvo: .eiuoplazariic lo oii la forma es- 
pnciúosdp/en lia c ’rVuó'ii 1 .̂

i7J 'Será oM-igo^’ón del concesiona
rio ¡tía-mbicir de rfonlclícaderó y aiiolar 
en el nuevo punto que- íLe fuese desig
nado de CQimún acuerdo entre las en
tidades Que so indican en la con^^’ 
ción l.q  siempre que Im  necesidades 
IcM movilmiento de buques o de las 
obras del puerto o la vigilnneiia deO 
■d'Cipés-ito -bajo c;l punto ílscail asi lo-- 
exija.

dP -Eli concesión ario estará taimbién 
obligado a cambiar de fondeadero, 
cuando así convenga a la defensiNn-a- 
cicnal, previo acuerdo de las entidados 
civiles antes citadas, con la Autoridad 
m ilitar de -la plaza.

O."" íCluan.do por fas necesidades -de 
Ia.s óbra-s deü puerto o de su s-ervídlo. 
así como' de ila deien.sa nrjcionail, fue
se necesario el espacio ocupado por el 
pontón, o por icualquiera otra causa, 
fuese prpciso o donvcni-ente que esita 
cqhoesioh'.'eBS'b telmpofrsll o definiiLiva- 
m/-ente, se. declarará así y se comuni
cará al cÓnc'eisionária, quien deberá 
re tira r dentro de un plazo, que no pe- 
eirá exceder de vminte (2 0 ) d;ía.?\, ei ail- 
ma-cen flotunte Idel puerto, sin que por 
ello tengai dereclho a indemnizaición de 
ningima díase, ni abono .del valor del 
DjtpÓsiiLo o pontón,

1 0  E!f uso- de esta -doneesión ^queda 
•sameti-do aJl RegLamento id el servicio 
d-ell puerto, y  tanto eil concesionarm, 
como lOus dependientes y la  tripuiLg- 
ción del almacén flcitante, obedecerán 
las lórdeneq. que reciban de la Junta 
de Obnois'dpi puerto, salvo eil dcrecbó 
dio aCiZiad̂ a' .->ánte la !Superida,d..

í ll .  Én icoimpeniSación del espaeüo 
do doiAinfe públicq, ocupado por el 
depósitojbsatisfará -ol concesionario a 
la 'Caja dofea Junta  de Obras del p u e r
to un  canon diario y por ladetantado 
de un céntimo de ipeseia por itonelada 
do registro bru to ; Panon que pdrhrá 
ser modiílcsido icuando la A dm inistra
ción lo juzigue así oportuno.

■12. La instalación '.del depósito 
guedairá ülti|m.adá en el-plazo /db seis 
(-G) meses, contados.desde ila fecha en 
que se cumtóa lo prec'eptuiado en íl.a 
cláusula . 1.® y. .:.u v-.v. ; ; -j

113. hEil concesionario, además' del 
canoh que señala^ la CGiidición í l ,  isa- 
t.iS:fa'rá a lá-Jimlia de Obras del puerto 
los arbitrios .eslablocidos o que pre- 

jdá:Jrii^ojBádión,,superi(fe esta-

bteenr, considerando lia oarga y des
carga! de icaibone'S' como si ambas ope
raciones so h iciesen  sobre m ueilcs. 

i  4. Grmo garantía -do es I,a conce- 
n se depo,si(iará por di cbncesiona- 

rici en O a Caja gonemil de Bopásií o¡s, 
i r cu m ' V*'̂ o o "

o
(n 
t - 
c

0 ) ' ]

pu- 
r r t V) ‘I los 
s  ‘ c  m  m il 

n li i m'-cn- 
''' f a n  a se 

d-0 tra s  (3) me--
p i { -10 s-e

m .Uls-

en ni a>
c í '-'i fU ]
comiiTiique el cot-í 
posición. ^

15. Eil condosionerio so ■obliga a no 
depositar en el pcnlom .materias ox- 
ptchivas 3̂ -a ¡po-nudo a disposiclCn de 
D A'-iteridi-id m ilitar do- la .pilaza, para 
su ratiili'zac-ión. o destruicción, ain de
recho a initlomnizD.otón ailgunaScuaindo 
para .ello iv  do, por eviginla 
arsí -las iif n s de La defensa na- 
cionníl.

r T C'esionario queda obliga
do, en  ̂ - - D  a’l .rcigtmen ñsca.r, a- l o  
ostabilricido 'Cn -el npéuni.ne 13 de tas 
Orden - ''i d ; Arduena-s, Reall orden de 
20 de  ̂ ' ‘■'c iOtiJ Real decrcro ■de 
i o di o de lt>06 . y , B.e-a.1 , orden
ele. 5 '‘Bul db i.gual a,ño

17. sta  doñee sien, se mV-cnderó.
9 m - r -  n o í:! ¡ :i' .mI o p rcen:r i o, s i n p 1D o 
limitado, ■dejando a r~bm el Uf-írecho 
do propiedad y sin pe. L 'n o  d'c te r
cero V sin -que consfb'em  moriOpoLio, 
pnuu/mdos.o btoúgar re . a D mi-snio 
rniorto -otras 'concosiones análogas, bi 
con eíLss no. .sufre ¡menoqdaho ol s-cim 
vicio'pú-lblico.

118.  ̂ Eli coneosionario quedara obiy,- 
gado ail 'Cumplimieibo de las -diopos;!- 
c ion os rclotiva-a' aO coritra-f.o dí'l f.raba- 
jq, a  loa aichido-nLes !dhl mismn y a  la 
protección a  na im kisfria nacional.

,19. :Esta cuícos ion será previ a- 
miunte' reirntegreda c-o-n una póliza ue 
clan (hOb) .poseJáe, según proviene el 
GfeJculo a i  fe-aa vigente ley del Timu 
bro,

20. La fo,lia de cum plim ien to  po r 
el concesionario  de cu a lq u ie ra  -de 
las condiciones an te rio re s  se rá  
causa de caducrdad de k  concesión; 
y llegado o>sto' "caso, se p rocederá  
con arreg lo  a lo -determ inado  en las 
(lisposiciónes v igen tes sobre la ma-. 
to ria . '

Lo que do Real orden  comunic?^*- 
da por el Sr. Ministro digo a A. S. para  
su conocimiento, el de lo, Je fa tu ra  ue 
O bras públinas de esa provd.ncia, el' 
de la Ju b ta -d e  Obras -del p u e rto  de 
'S an tander y e b 'd e l -in teresado ,_ a 
los efe-otos co rrespond ien tes. D ios 
guarde a •' Y. S . ' mucl)-os ' anos, ihe- 
drid, 13 de J 'u iio ' do 1 9 2 3 .-ferU D i- 
ro-etor g: h í Icoláu.
Señor ÍU ¿ u em b c . civil de la prcvin-

cia de Scnlander.

A G U A  A

jExs.minado el o.vmodien lo in-ccncfo y  
proyéciü preieu ludo  posr 'di Ayimta- 
rñi'éiito de Gaídácano, que soliciLa au-. 
Lorizacióri para a.prove.ohar u n  litro y  
tres cuanLoe. din litro  por segiindo; ded 
arroyo Biurgoecho, cor! destino al aba>̂  ̂
facjniiento^d^^^ '
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í̂lo8u]'’ .̂nd'o que nO'. vS-e ha pi\o$onta'- 
ílQ ni3i;,ún p.royie'cto en-T-omp-ieníea îá ni 
inaoiT^p uhdo 'C-on ei que, noG o&up'a: 
/^'Rceidl ’U'lo que .diirahta ía intOTima- 
a.éD p 'h /’ra piracíacada no' se han ,pre-. 
qdíhOido ]. ü-iainaoioR,es en centra" tb l 
5>rG>ycGÍ.u:
' h Jlns,U' tandp '' que ver tOead a .1 a con- 
freivínción pon :M Jeiatura de Obras 

lrcu;3> i.TI hoúOTra favo rabj en>lo:ute, 
poníeadq das nciichcioiiínOoon. que a
.juTcio procede' otorgar la' córifcia-.' 

ónc
P EesiirOndo ,,GuO d  € 01130jo provin- 

teiail' TfeOOnnonfo,- Gomiteión provincia], 
&nln^ nríjeoinhaV,d;e¡ Suiiidad y Gohier- 
no ‘civil inl'orhiañ favorahiem enlo: 

Oí;€oiiiííldemando,-qué ej evpedinnte se 
■ ¿ n d  íibaniilado êpjMinien iarlamen l e y  

no hay. nioqqa inojiyo que so 
tfeonqa a .•otor-gér ésta ceiihcslínu s;ic.n- 
&'datlcniá3 da v enables .los • intórmeo de 

dítasd-entidades llamadas a inter- 
■. miúp) lie exp e d i ontp^
'M;. '̂erR,ey )(q, D. g.)? coujh r n h i-  

!p3h.noñ:iio proipnesMn ' u» od a  J>ir c- 
^^p-n- ĝéneaialh -;ha tniudo a hi n r rp 

y.',.autor ^0 - €  ' unla- 
' i di 1 tq do 'Grd'; tác aii o ,pr r -1 1  ̂1 h r 

.dhiji) y tí'eS civ v'o j ho Oib 
idp en; segundó dcrivados ddi arro- 

:ngo&cho,bóoTi- ■clostino al aba'ste- 
1 Uy udul-' - veni ndario, sieryqire que 
da ccnst.mqojóD. se sujetíi ¡a tas 

lieaihls 'Ccndipionos;
Sl “' ILas cibras/S3, ejjeóutarán con 

• proyector;pxesentado, base 
jóchente;, y  ’líírmadó. en Bül-
e. î)iyrend3nOvjcfe,:,i92ó.-pon ed 

. 10 iíl'anim'ois. D . I. R o tíiech e. ■ 
Rol' '■ caiwM:'■Biaxii.nio qu0  podrá 

deíl- afeoyo- Bengoeshe será 
liiintev hd-fb la Ad-

sfrábi’on depesLc cauidall, y teniien- 
i jAyuiitaniimlo do Ga.'hráeana la 

íli^niiGjT dn̂  inqii'dha'r a suq icimoiisas,
' tolma,pqn;;mprígr .oran -o bn. juz- 
hponyerjieqíAqpqe^la la,,.aip-rohaeidii 

ntuna do..€d>iqp pmblicas dio! 
ta.. coírehpóndinqlíi 
So ' Rr o o f o Ma r á i i Obr a s . ,  de 

,,,. qd:;:. p 1 rM i cá;h a ■: csp o feo tós;̂  € 0  J a 
indpiación forzosa ' de.qíos'.. terrenos 

'̂coíno taniii)íqAió- co-niótiSri'' 1 jlS’ te
ños (le 'dominio' piiblicó‘' ‘n'édésa ridé 
‘ 'la cjuicucion :de,.la9 obras, solrci- 

por el póldclenáríb. ' ■
Las obraip-deberán coinensan en 

[.ipfexo-de tabslmícses, contados a par- 
. -dé, lai piiblicaoTon en la O ages 'A  d e  

(í; 0  órá ]iriésp]it0  concesidn, y 
tê m}naíríS'0 ,en d  plazo de un 

;oonta-clo a partir cIíb-ísu Ciomienzo.
3.€.€Las olsraíS.mé nqai!izarán, bajo, la 

'cicín de da de-fatura-de' Obras pú- 
7u.e'. las vlgilah^ dura ate sd 
lión y  la¡3 íiecqiibcebá con todo 

s)M' q psü terrnlnaóiori, -levan tan do 
crm la qiie sé ihará.jc'onstar si lian 
"'copslruídad, con . arreglo .ab pro- 
:^'y.€biiisulap-de lubM césión; osle 

u;ba. ido sor ajiarobiadá por da' Direcé 
i--gcner.al de Obrao ipiíblicas. 
d Todqh,dos gastos que .origino la 

poccldrí, vigilarjcia, .reconocimieritp 
Ki\')íG-tpc,ióu. d.od.as.pbras serán do cuen- 
có;,yí;Ĵ  concesionario/

Ei depósito' , iprovisional, ya 
gcoH^iluído en da T esorería de Vig- 
|>á,y£u, -de. d 4,25 .¡pesetas, 0 0 n io s  nú- 
iiniéros -214. de entrada y "2:B de re- 
[¿iátro, su b sistirá  com o fianza définj- 

>̂tiva a. d isp osición  de la  Tiirccci(3n 
^gmeratl'd-.e* Obras DÚblicas. y g u e jo

será  devuelto, desipué'S de aprobada 
el ac ta  de reconocimiento .final.
. ,í8.  ̂ Esta- concesión se o torga a 

perpetu idad , salvo el derecho de p ro 
piedad y sin p e rju ic io  de tercero.

La A dm inistración se ros-erva 
el derecho n tom ar de la  con.ce.sión 
líos voilúmen-es de agua que conside
re  necesarios para  la conservación 
de carre teras, p o r  los m edios y en 
los-(punios m ás convenientes-, sin peim 
jud icar las obras de esta concesión.

ió. ¡Esta concesión queda su je ta  
a cuanto  previene la ley de P ro tec 
ción a la industria  nacional de 14 

,de F eb rero  de 19-07, áil lleg lam en to  
p a ra  su apLiicación, a la ley  re la ti
va al co i  tra to  del tra b a jo  obrero y 
cuan tas disposiciones hay  vigentes, 
aplicables a este caso y que puedan  
dic tarse  nn lo sucesivo.
. IL  El -concesioríario será  res_ 

ppns,ahíle de cuan tos daños, y p e r ju l-  
ciós/se causen a la  proipiedad p riv a -  
da con rnotivo de las obras, p rev ia  
valo rac ión  de los mismos, po 'r 'la  J e 
fa tu ra  de. lObras piiiblice^s.

12. .Son causa do caducidad do 
er^a concesión, además de lo que 
determ ina  la ley general de Obras 
piiMicas, el incum plim iento por p a r .  
te del concesionario de cu a lq u ie ra  
do lias comdicio.ncs an teriores.

Y habiendo aceiptado el concesio
nario  las precedentes condiciones y 
•remitido póliza de lOip pe se tus, do 
lácuerdo con lo que dispone la  ley 
del Tiimbre, dé orden dell séñor Mi
n is tro  lo p a rtic ip o  >a Y. S. p a ra  su 
conocim iento, 611(1 el concesidnario y 
dem áé efeiclos, con pub licación  en el 
Boletín OjíMal de' esa provincia. Dios 
guarde a V. iS. muchos años. Madrid, 
9 dé Jiinio de 19i23.-dEl D iréclér ge- 
noí%l, Ñicoláu.
éeño  r íG oJi érn ad or ci vil de 1 a p r  o - 

v inciá dé Yiztoat^ ' l

tet:. i

Exam inado é'I expediiente incoado 
y p róyecto  présientadó .por ;B. David 
M oran Gutiérrez., que so lic ita  .auto- 
.riziaicion • p a ra  am pliar e¿ áp rvecba- 
mílehtó dfí:.450':litros por segundo, de
rivados, del río M arm artín , que dis- 
finíta ác tualm ente  coran fuerz.;^ mo_ 
tríz .del m olino h a rin e ro  “Del L eón”, 
lia s tá  30'0 l i t ro s .p o r  segundo, en el 
mismo térm ino  mnndcipal de Allor, 
par,á dediicar esta fuerza a p ro d u c- 
ci'éh dé 'energ ía  eléctrica.:

’ílíé&ujLtañdó que este  expediente 
se t h a traffiitt'adó segiin .di stpone 1 a 
Inistrucción vigente ap robada poi" 
Re'ál oisien ;de 14 de Junio de 1^S3 y 
Riétiil diéerqto de 5 de Sicptiui.ubre 
ded íh íS r'y
' -fíesiíltándo' que no sé ha  preseñ- 
íádo ningún proyecto  o;n CGmpeíeu- 
cíaV ni ta.mpocQ .hay reciarnación  .al
guna contra  el 'proyC'Cto en el plazo 
legal:

Resultando que (la D ivisión ITi- 
d r ái i.jii ca 'd.cil M;i ñ o m a n i..ñ es í. a q u.e i a s 
obras que hay  que realiz.ar no a fec
tan: ..a] plan gcineral de Obra^ pim 
blicas:- r"-- ■

.•Rcsu'Hando que la J e fa tu ra  . de 
. Obra..s n ú b ib e a s L  ,de Oviedo, después.

de vérificada la confroniT.ación .sobro 
el te rren o  po r el Ing-eniero encarga.- 
do, informa .í avor ubi cm en te la am 
pliación solicitada por D. David Mo-̂  
rá n  d'O la 'co n ces ió n  que d is iru ta  en 
la  actualidad , proponi-endo las con>«- 
di cien es con que, a su juicdo, procC'^ 
d e o t o rg a r 1 a c o n ic-os i -ó n :

'Kesul'Lan-do que el poi'icionario há; 
nranifestado s.ú conform idad  en  las 
condiciones dél Reail decreto de Í4 
de Jun io  de 19-21, sin pe rju ic io  de 
hacer va ler sus d e rechos:

iRicsu lita nido que el 'Consejo provin-'- 
cdal de Fom ento , Cóniisáón p rovin
cial \y Gobierno cha l in form an la -  
voriabilemientp m antfestañido el p ri-  
nferó, que,: eslía concesión procede 
ótcugaiue a perpe tu idad : 

sQonsiderando que «OiSt.o -cxoedieidfi 
se ha iramiilado rígdainentaT-ianicntei 

Goimderanclo que se trail.a de 1.a 
am pli,ación y iporfocc-iioiiamiento de 
un .anttguo aprove.cibam.ic-ntp liorna^' 
'•do “Mcyino del L-cón”, d é .propiedad  
del p.'cticionario, sin v a ria r  el ern- 
plaziam.icnlo,: ni a ltu ra  de la 'presia, 
sin m odificar 'el tra.zacló' de los ca
nales de conducción 'i i desagüe, ocim 
pando la nueva fáb rica  el mismo so
la r  Reí an tiguo  mollino, proc-ode 
g ar esta concesión a /perpetu idad , ta'i 
com o la  ííienía concedida el m ulino 
que.-solicita am p lia rse : '■

iGon’sidefando que, en consecuencia, 
procede aplicarse a este caso el artícu 
lo adicional del Real decreto de 14 dé 
Junio do 1921, ;

IS. M. el Rey '(q. D. g.), confo.rmáni-: 
’dnse con lo propuesto por est:a D irec- 
éión geGioral, ha tenido a bien acceder 
a lo .solicitado y otorgar a D. David 
Moran Gutiérrez la ai.iLorizacjón V di- 
-citada pama am pliar y m ejorar la  cónJ 
cesión' que d isfru ta  en la acuialidá.d 
el 'nraliínio “El Lcún”, pudicndo deri-- 
var .30O litros de ag;.iá (por segunde del 
río M apr/artín, en térm ino municipal 
de Aller, con déstino a  piúdücCKiq de 
é'ñcrgía eléctrica, sujetándose-'párá su 
construcciüini a las siguientes condi-: 
ciones: - : ' * v

J J  ;Las obra.y se ejecutarán con 
arreglo al proyecto 'que Ira servido do 
ba'se a este expediente, firmado en Ma
drid a 10 de Mayo de 1922 por don 
Manuel Pellico.

2,  ̂ Antes de comenzar los trabajos 
presentará el pe:ticronrario un  proyecw 
to de rcptaintea, con el fin de corregir, 
algimos .errores del proyecto, que só-‘ 
m eterá a ía 'siprbbación de la Jefatiira  
de Obras públicas.

3."̂  Las o.bras. se co'menzarán den-, 
tgo delóplazo de trés mpscs, contados 
a p a rtír  de la pubi.icación éd la Gace
ta Pe. Madrid de la presente cónce-. 
sión,'y  .termifiiarán dentro del p] 112:0 de 
un -año, contado a p a rtir  de .su co
mienzo. '1 '  ̂ ^ : ■ ’ :E
• ¡El conc8.S]cbíarío da.rá cuenta 

por escrito, con la anticipaciióri debi
da, del térrAíno ele las. obras, para (p-ie 
después d é .reconocerlas levanté el acta 
cnrrespondienf.o, qfié' será aprobada 
por la  Ruó prioridad, reguisilo indis-' 
pensable" pora explofajlas.

El oriricesipuario devolverá al 
río las 'aguasó después do utilizadas, en 
el mismo estado de pureza que ioníaii 
antes de su empleo, 

dé iNo .podiá vn:ri.arse el ohicto
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resí;a;'concesión, que es el aliiml3radb. 
' í^úiMíco,- sinu,autonzacion ,e;^

7*'’' La'/’(áfiii<íád cî  comd
máxim.o poífcá. dcrivar'áe. dál ,u'íü Mae- 

^ifer^lín será; cío 300' iifeos poir séfiM -

.amMiilO;. en l a  .torna,: q>re vri%. :;I-á aj:>rcKbí¿- 
;ci6n ,áe l ¡pr^eek) .noiTespdiicíiciite por 
’laOíe'MupaOde Ofepáb.púOl'iea.s, oüanáe 
;ja Áámiríi.'^tración lo ju7,gue eonve-^ 

Onietn/ie. 7
 ̂ OLa^;cloras se ejeciitanin bajo la 
iiiepecoiou' de la Jefatura  do Obras 

'.púlrlicas. Torios los gastos que 00a- 
sionen la i'nspeución y recepción do.las 

,obras serán do cuenta del ccníec^io^ 
nario. • ' '

9^ ¡"Esta concesión .se otorga a por-- 
pcliiidad y  sin porjuiclo de tercero.

;iO. >Lti Adminiistración .so reserva 
(i! dor eolio a tom ar de la ron cesión los 
Yofúm'CiiGS de agua que cobísidere ne
cesarios para la consorvaci-ón de ca
er gí!. eras, por los medies y en ios pun- 
io.s más 'convenientes, sin perjudica? 
Iai5 obras de esta concesión.

1 i . El c cü: toes ion ar i o queda ob li ga
do-a onuilear. m ateriales y m aquinaria 
OAClusivimente de prodiny^ión nacio
nal, al cumip'Iimiento de la ley del Gon- 
traíQ de Irabalo ' obrero y  cuantas;d-is- 
■posicioncs te y  vigente^, aplicables a 
osle caso, y puedan dicta-rso eri Ao ‘su
cesivo. '

i 2. iBon ■ caí isa- de -oad í ̂ c- i db - J d o o c- f a 
concesión, ademiás do los que detef««! 
miiia la ley general de Obras publi- 
caí!, el incumplimdenlo por parte del 
concesiimario de cualquiera de la;s 
condíciO'!r>cs anteriores.

Y ibabiendo aceptado el concesiona-- 
}do las precedentes condiciones y re- 
rnitido uólica de -cíen pesetas, de 
acuerdo'con lo que dispone La léy del 
Timbre, de- orden del iSr. Miniistro lo 
|}articipo á Y. 'S. para su coñocimierm 
to, el del. interesado y demAp efCídos. 
ííoñ publicación eii .el Boletín Oficial 
'ilq- esa provincia. T)ids guarde a Y. S. 
m'Pcdi’os,, año.s. Madrid, 11 de. Junio dé 
-fq,2¿.'—Él l5|reeior ,general, N icpláu..
Seflor- G o b m b tó r  civil de la provin

cia de Oviedo. ,

E^íaniluiado' cil 'evpodicuíte ipicoaido 
);t p'rbyecto. presentado por' D. Bérna- 
i é  García Aparicio, qué ©lái-cM-a eil 
;4prcé/GCibanñiiento de ias aguais de Ja 
J’ii-cute déb Pisóñ, en térlin-O' muniCiipai 
de,. Iliiunáda, c-cn dievtino a usc^s indus- 
ifriálteS:
V íresuiltando que ea ebcped'iente se bá 
tramitado, con ‘arregll,o U; cuaaibo dis
pone eb-.Rea|i. decrete’ do. ñ de Beptiem-^ 
bre de.iT ld y Real ordf3in de 14" dé Jü - 
ñ-iq .de Í.R83 : A
• Resultando q¡ue durauJe e;í período» 
legal 'nb'i'sc/.ba 'presentado-ningtei .pro- 
ycr![;} cu' cctmípotienci.a ni inccnrpatiiljJe 
ron •Gil c p ’té nos ocupa: - 

ResiiliAujdo que durante’ el período 
informaitiv.o- sólo se -lia prqsení.'ado una 
re-cJamación. CiO«ntra el_ prog^ecto, susí-  
i: da por D. Marcos M artín y Tb ve- 
ciiia-s más de Órdejóiii de Aba¿Or, 
creer que' el peiticioniairio ien>drá; que 
realizar represadas y prdüucirles pe- 
iuicios. TCélamáción contestada por d

pelicioiiario 'én-.eb ;. plazo,, régí.amen- 
ta r ío : .y  • J .

Resülraaido que SI vecinostec' Or- 
y  Úe A rriba mjáaiitfíes- ■ 

t & i r J a  recilamaicióTi vee -  
sivMudaT . AA • . , . "“ te

:fíésií^Íakídb'É^^ - éJ AÍoaíde de J I u -  
t f e  ..levî pbor

yer-to, níanib^s'tajnidd a
'los _ seéyicios mu nie-i pal es ;• qifo da- DI - 
virió^ivHidráteteáJi'déíl - Duero, inlormia 
qué ■ él:-pi^cy0ctó no pm qudicate .-nim-

eas riiiforinaiéfavbi'teléméní^e^  ̂
taiido que considera teupi'ófejdénte ila' 
r.ecramb'̂ ‘'é>n -píresenTaidá y proponieii- 
do condicTOines paradla cGnccsión,t co
mo asimismo '.eií'€GinAc'jo' dé Fomento: 
y Ai Comiskí'n provtnéíallJ;' t: ’

Rcsiiil lando que eíl péiteionario ..má- 
rcr^cfq estar - coníorme coor cuaníía 
pune’GPc ej] •Reail decreté de 14 áe JÚ- 
-'Ujo de i'OSdi, leiseirvándose suis dere- 
cii-OíS, ca-sólque fuere; modificado dicíxó 
Refeil GlGcretq':, ■ ' y-

iG.onisr'í]¡eirq!Íi'dô  ¡que ígíI expediente se 
h a tramir t-a-do regíl-a.méú;t'ari anient-e, qii e 
c;I pa'oyecio -es úmico, que 5a única re
clamación . preseiif-adia/ en contra dei 
.mismo lia feikío Ctontestada ¡s-aáTsfaic- 
toriamiente p-or el interesado en el 
pü-azo. le g a l-y  q̂uo todas l a s ientidades 
llamadas a intervenir en e-síte exp-e- 
di'mte lo, Alan Irecilio favoraíb-'I-omenite,

-B. M. el RiO-y (q. D. g.), conformán- 
dpSiB con lo propuesto por esta Direc- 
ci-on gener-aií, lia te-niido a bien a-ocioder 
a^te 'scaicitadío y C'tonga-r ai D. Berna- 
be Idiarcía. Aparicio el aprovecliamien-
1.0 de lasyaguas de lai fuente dél Pieión, 
en term,ino de Humada, destinado a
u.S;Ois_ inid-ustriates, con -sujeción a las 
sigfuierüros co îdioicne-Si:,

id  Las obraiS 'ser.cjecutaírán con 
arregtoi al proyecto, presentado por eíl 
peticionario el 2  de Abril d:e i92J y 
susmrUú par . 'él' Ingeniero B . . Bladío 
Martínez MEt-a, bajo' ta insip-ección ■'de 
itai Jefa; tur a .de Obras pnbííicias, a la, 
que deberá- dar cono-ci'miento eil eo,n- 
ceslonario por escrito y con, an,tici- 
P'aciión del comicnzo' do Jas mism.as y  
de su term inación para  que en este 
oasiQi proceda a  recíonoceirLais detaJta- 
damcñte y ílevantar acta del estado.dé, 
Jáis ■mislmâ s, manifcsiLiaiiido si .se fean .- 
consjru.ídoi cQin) arreglo a., Jais condiciO'- . 
nés Rjiadas y  proyecto aprobado. Los 
gastoiS que- origine Ja inspeoci(5n,"re
conocí m-i.enl.o-, ote., do .liáis. o.bras seránj 
d;o cuenta del conc.e,slo!n-ario. ‘

Las Gibrais -eomenizarán don,tro 
deil -año, oontado a piartir de' La buibJi- 
ciaciidñ m  la 'OACínA- de Madrid dé 
eiéte .concesión,  ̂y terminarán en él 
p/iazo dé tres años, contados a ¡partir 
de. .;su qoiiíiien iZ .a. '

podrá empezarse la ex- 
plótaote .de esta coneesjón sin  per- 
m iso de la supórioridad, previa la 
aprobaeitíu del acta de recepción  
final de ja s obras.

4.*̂  El depósito provisional ya 
co.nstitimlo en íá Caja de la Teso
rería de 'Sacienda, se elevará a fian
za deílnitiva a disposición de la .D i
rección generáí de 'Obras publicas 
que Jé  será devuelto aJ eoncesiona- 
rio una vez apróbáda la iTcepción 
final de las obras.

5.'' La concesión se otorga salvo 
el derecho de nropiedad, sin per-

‘ ju ip io  .-deyierceim .y 'por Yin plazo 
éesent-á’vy cídco' (655 años^ que citíL' 
p e z a rá  á , co n ta rse  desde el día- Sfr 
g iiien te al en .:quévcom ience l a y é ^  
iM ótación: tránseufrido . el pAizo 
la oqpcesióny  re v e r t irá n  á f  Estaf¿> 
las obras, m aq u in a ria s , líneas dé 
tra n sp o rte , etc., éy 'Cuantos elem.éb|.

■ to s {íe expl o ta  ción p ertenez c an  - f l  
coiícesionariO ,;-quedando adem ás s irl 
jeta., a quanitó;.previenen los ártícif^  
Los 2 .te '4 J y '6.0 del Real decreto.'rfq 
L4 deAM nio de 1921 y Real ordSít 
dé 7 dé Ju lio  de 1921.  ̂ ' - él?

62 La A dm im stracLvu A c .,re se^  
ya e I d e r ecli o a t o ni a r < I e A a ic o n c cÉ 
ñión los vo lúm enes de agüm que coríg 
sidcre  necesa rio s  p a ra  la  -consBr.vSJI 
cióii de ca rre te ra s , po r Jo s  m edios.^; 
en los -puntos que considere  m ad 
coñveriíéníes, de fo rm a que rio pérl» 
ju d iq u e -a -é s ta s  obras. . ..fr

YA E l '.cóncésíonarib  e s tá  obligqA 
do a cum plir todas las d isposic teneé  
legales, v igen tes y las que s te d ic t®  
en lo sucesivo aplicables.,,a ésta; ctey 
■se de ap ro v ech am ien to s,ly  m uy es^ 
pecia lm ente  las que se’ r e le r c n  ál 
contrato! de tra-bajo ob.rgí.q y jn otecr 
ción a Ir industria  nacional. ^

82 El concesionario  queda obli
gado a in s ta la r  un  m ódulo, en la  
tom a del agua, cuando I0 A dm inis
tra c ió n  lo ju.zgii0 conveniente. j

9.''" Son cau sa  de caducKlad de 
es ta  concesión, adem ás uíe las qué 
de te rm in a  la ley  general de Obccys 
púb licas de 13 de Abril dm L877y.j|I 
inéum plim ien to  por p a rte  dél'CoiPA 
cesionario  de cua lqu io ra  de las conú; 
diciones que quedan  de ta llad as , ij;

Y habiendo  aceptado el c a n e e s i^  
n a rio  las p receden tes condicionestiy. 
rem itido  póliza de cien pése tas , cié 
acuerdo  con lo que d ispone la le^ 
del Timbre, de orden del Sr. M inistré 
Jó participo; a Y. 6. parí^ su conocimierK. 
to, el del intéresádo y demás, efécto^^y 
con publicación en oí Boíetin Oficial 
de esa  p rov incia . Dios guarde  a Y. Sí 
inuchos años, M adrid, 11 de .Juni&  
de 4923.— El D irec to r genera l, Nrb 
coláu. - Ay
Señor G obernador civil dé la  provirift 

cía de B urgos. •

E xam inado  ef éxpeÚ ieñfeTinc 
do y p royecte  p reséritadó  p o r - don  
A quílés P á té rn ó jtre , en. répresenf¿ 
tac íó n  de la  Sociedad Solvay y C o r ^  
pañ íá , so lic itando  ap ro v ech ar seis' 
li tro s  dé ág u a  poÉ segundo, deríA' 
vados dél arroyo  E l. Gato., en t é r m ^  
no m un ic ipal dé Si ero, con desfino  
a la  a lím en tam ón  . de. m áq iiin as ' Y 
condensaáq.r dé u ñ a  G entral eléc^- 
tr i^ a  de v ap o r: -h

R esu ltando  que , el expediepfjO v^ 
ha  tram itad o  según  d ispone e lB eá l 
decreto  de 5 de Septiem bre de í¥ i'8  
y R eal orden  de 14 de Ju n io  de 
1883:: .j\t

R esuJtandd qué no se h a  preséri^  
tado n in g ú n  p royécto  en  com pe | 
tencia , n i reclSm aQlones en  c o n tra  

. del ini s rn o du bañt e e 1 p 1 a z o ̂  1 e g ,a |:! 
B esu ltando  Qüe la  D ivisión 

d ráu lica  del^ Miño h a  m anifestácío  
que e s ta s  ob ras no a fec tan  al plari: 
de obras h id ráu lica s  del E s ta d o :  ̂ i 

.Resultando o u e  el p e tié io n ario

■■4



h a ' rióiisii í u ídO ' e n , la -• €aj a • genei?al de 
p e p ó s ito s , T o i^ e í d a  d Oviedo* u rt 
d e p ó s ito .p ro v is io iia l  de c ien to  c u a -  
ifeiita p ese ta s .; ' oda^ dieciseis-;
iié n tim ó s.ld sd g p p  e í  res-^
¿p a rd o  d o ' íe (d ia .,J p . ,d e  
I 9i 9í n á m e ro  466 "d e le P tra d a  y 284 
& '.. ío g ls t ro r  'ó' ■ áó, ’V 'ó.;.,:,
i^cdedüítpndo que ..al t r a t a r  .de c o n - - 
T rontar el ja o y e e ío  so lj ’̂ e 'c i tp a 'e -  
faó’d  a  ■. «Te.Catiir a d e ' Oi5r  as  -■ :p db i;!eá s , . 
jas Víbiias - esL'vban ejo<;ii,Ui'das, coni:-^ 
p robando.- e l . in g e n ie ro ' en c a rg a d o . ' 
cjce .sol b.abían i^3aIizado  se g ú n  el 
p royecto  d n n a d o  en S iero  el 1 0 :dc;v 
Ju lio  do 19.'9  p o r  el In g e n ie ro  don  
peopoldd ' X day, preaentaqo;¿: c o m o " 
fiase deleejébodíen ternnxqrrL Íaiido  .la  
jo fa í.u ra  do p b r a b  p u b lic a s*  que

ra e -  .*
jpr “Ik .J^galizñfió.ip Je. lás o b ra s_ ya; . 
p x itá ir .m ó ía s _p.r;óp o nnendo . adprníis- '■ 
a lg en a s  ..bc‘oiKÍrcivón.es’ que deben  
tíuiTipliry;e'-por la  Soeicdad ' p e tic io --  
ira.ria: lp'-óP":r--.í.
7..'1lesuU aJid .o"(lue ..los ...inform es d e l|i 
Q onsejo p r(# in c ia ;I:d e ’®ora-entOj.,GÓb 
ib isió ii p ro v in c ia l y  G abierno^ cu H  
doy,l a ' próy:i lie i á - so ii f avo v abl e s” a la  
ca]ieos-í.dn :y . ' - • . y  -y
VyHes;iñtándo ..que .tra m itá n d o s e  p l ' 
expedien te se p u b lic ó  :el R eal diG 
'ci;ef:0- pie.■'-.ni-''ríe- l i i a io  .^de;. 192 l-;y- que 
iíS iíadpb ql, : p e tic io n an  o para que^- 
máilixé.jdafs.e su r  confo rm ida:d  ■ cuú';. 
d ic lio ^ ftea t d e c re to  p e u -b ro d e l  p la -  
ÍD ;fijad-.ó, acep)tando la ’s cq n d rc io - 
lies aya0 ím p o n e ^  % cy ,, 
ycGoiis id e ra n d o  que el,;, e x p e á len te  
Be d ía  tra B ü ta d o  r e g la m b n ta r ia iñ e n -  ó 
|e,..:)qiie no -'S e 'ba . p resp n lad o .^ iíi;p rb ^  J 
|e c tq s y  eu  'C om petencia  con- e b ' q u e  • 
jÍos o cupa , n i r e c ía m a c io n e s  e n ' 
fioiitra ;'3 eI'''m Í8m o-r ' P.
.• ■pdoiRddyuundu que construidas la,s ' 
qbras - s in  yppctarbación de níiiguná  
¿lase' deniuestra, según m aniiíesta  
el; peticíópuTÍo, qiie^ los terrenos 
pcunados.; 'Sóu^podps de la  pTópie- 
(fiid.d c • I a Sociedad..iieiicíonaria, sin  
'qítp'se-a nocPsarip. docum entos pro-. ■ 
.báferi'osf pom u m aiiiílesta eí.̂  Gro- 
fiiernp úivfl' de "tíviedq ; y '

Corusideranáp que modiñcado el- 
Real decretb dé 14 dé'riJuiuo d e l9 2 1  
por el Real decretó.:de dO de No- 
fiembre .de i922p  debo ajíica^^ á, 
®té aprovecbámíeirtoúas^ póndicip-  ̂
nemquéyim este últirnoV- 
ipSonsiderando qué los inform es , 
fié "todas las entidades llanimjas 'á- 
Riterwmr en esto ¿¿podiente son  
:|pmrables, '
P B. M. e l Rey (q. D. ^.)V éón fo r- 

ánd 0.S e ■ opá I o -pr opa e s to p o r  e s ta  
^ e c o ió n lg é n e ta l ,  ha  tenido a bien - 
jdisppxuir.yé^ie a Ja. Sociedad Bolváy 
T  G ^ p a n ía ,  rep re se n ta d a  p o r don
iq u ilég  Paternottre, se Ip otorgue
Ig con ces ió n  solicitada, o,, mejor di
cho, so le g a lic e n  las -óbras ejecu
tadas p a r a  d e r iv a r  seis, litros de , 
l^gua ..por . s e g u n d o  dei arroyo. El 
fiátOj.-en .término munioipal-dqyiSie- 
io, con destino' a la alinientacióP  
fle máquinas y condensadores de ; 
hna Central élóctrica do vaporv ú é -  
biondo uurnplir el concesionariq la.S;.̂  
|igu ientes condiciones: b
';rá,d Gonstruídas las obras, se- 
gün manifíesta la Jefatura de Gbras 
PúhliQas, con arreglo al proyectó 
bAs e de e s t e e x p e d  í ent e^. deb en s er .

rec ib idas p o r l a  n iism a lev an tán d o 
se ac ta ; de p e c o f i n a l  de
las mismásy--:; "R :■ - y

2y E n c a s o ; de rec lam aciones 
respeo.to d e l  caudal .que se u tilice  
en esté^ aprovecham iento , se rá  n e 
cesario  J a  in s ta lac ió n  de un  m ódu- 
ló  ̂ en la  Itom a, cuyo proyecto se rá  
áprobadn ,.p rev iam ente  po r la J e ía -  
tl^n^ 'tícy ílbras púb licas. .La Adm i
n istrac ión - no respondq. del caudal 
solicitado.y^.

3> Las aguas no p odrán  dedi
carse  a^iPtro u.s,ô  distinto, de a q u e l 
fiara , que se conceden, a  m enos de 
á ú to riz a r  •üébida.ménte al conoesio- 
narib . ■ ■  ̂ ;

4.-' Sontde.m uenta'.dol, coiicesio- 
nariq ,;tpdas Ros .gastos;'tiue so o ri- 
ginén:"|rbrcinmeaqTm íiifariñe, e t - .
cétera, dé^las o b ra s , -'efecuipdos po r 
la .J é ia tu r a  de O bras púbiicag. y'

5V“ . E l. concesionario  q u ed a  o lili-' 
gado :-a /nvan tener o res tab lecer de- 
bida.Piénte los cam inos y dem ás 
servílHZBibrés p ú b licas afec tados 
p o r 'e s te s  obras i .. - ■'

6y '-El depó-sito p rov isional, ya  
c o n s I i iaf í d o, .r s tr b s is t i r á. c ó m o íi a n z a 
delinitiva-. a:yd:i&pós'ic1ón de,, la^ Di
re c ci ó n g.en e r ai '00.- 0  bx’ a;s. p ú h I i cas, 
y  le ■sGraV'devueltó, ..despiiés-de aprgi
bada-'"' él ac ta  de' recoiiocim ientb  
líu-al dé..d a s 'o b ra s . y

7.^ .Esta concesión se o torgas 
dejando a s alvo y él doré  ch o de profy 
picdiaid, s in  perpuikdn.úie lorcero;.y pof. 
tin plazo do ̂ se'téxxta:y cincq; años, conj- 
■tadíos a p a rtir  d tílú ía  coxnlenP
oe la  '■exp.'iotaiCíiüíri parcial o d-ot-abnente, 
.ŷ nll ex p ira r nsite plaizioi.díéjla' c-oíncósiióp 
revertirán  ĝnyafñi tamteote • al Esitadd y 
libre de cargasRodos los'cftm entns que 
énnetituyíeint elca|)roveidha5;n.tentoy desr 
de las o;bi\3 de ém.balse,óderryación^ó 
tom a haíata el desagüeyé|E(ñ iCiauce p ú 
blico, eomprenáii'endo ifel' aneq 
pnoductoraydie laícnierigía^.laisí-obras, te 
rrenos y  'edificiios desellados.:.:al apro- 
vccfciaimiidnta. Be incluiiiú. iapiibién' en 
la; reversión giialinita to^In . cnaárt^^ se 
líaya construido scibré ¡terrenos de dO'- 
aninio público, m alquieran q u e s e a  su 
destino:, jqu'edandlo lademási; é líje ta  a  
cxrantd''dÍ£ponien: ;los artRulOiS. y f i f  

.del Rieaji djecueLipyde IR dé^ á®
1921 ¿  Real ordéri dé 7 de Julio  
ác
' a.^ Lá. A;dm:mistraiaióni resérva 
eldeñecihé -a Roniíár' d é d á 'c m  los
■\gMmanns .de .agua tqu-é'considere ne-^ 
cénaiñqs para., .k" censervaición^ de ca- 
riúléraBySpor los m  edios .y pntd o.s plin
tos mús^ conven'iieinfies, sjn pérjud icar 
lias .otea3..(fe estáy-GOiicésife^ n

’9n Esiía" céincéíSiiióin iqucda;. sujeltai la 
ouanto p ir e v ie n io 'le y  déifñq teceión  
a -la indio s tina TOeiciiiaii a l ■fegíianien.to 
paixa su aplicación^ a  lai liey ñélgliva M 
fenlti'aifd del trabajo obrerocy Cicunúr 
tats dlsiposicionés jháy rvlgeqteA ap li- 
ciaiblés ’a esfe caso y  puiedan dictarse 
en lo  sucesivo. Á f  Ky

i 0. Bon oauisai do .nyaducrldád die cista 
óoincesiiún el incumptímieñtó .dó eual- 
quiera d e  ilas- j¿>adiiciones anteríorés.

e f e c t o s ,  con públicaició,n.r en ( el. Bpletí'fi
Oficial d :e  e s a  p r o v i n c i á .  D i o s  g u a i r d é :
a V. S. muchos años. Madrid, 12 dé
J u n i o  d e  ',1923.—^Ei D i r e c t o ^  'g - e n e r a í í
■Niooláu. •• - ‘•t'' ' 'r
B c ñ o . r  G o b e i r n a d o r r  c i \ - i l  d o  la p r e v i  n i  

c i a  dio O v i e d o .  ”

rao
iñuEdé póliza .de cien pesetias, dé: 
acuerdo 'ocm. fo -que diispohe laxlltey dea 
^iinbré, ídfe del señor Ministro, :
lo piartiéipo a V. B. páira m  
n>iicntov:‘ieJ dem ^s

'Exam inado el recurso, de (alzada Inv! 
te rp u esto  por D, Pablo Armadía, y  F é rf; 
nández diC Hercd:ta, contna re  solví cilóú: 
dy(l Gobierno civ il de 26 d.e NovieírnA 
hile i3e Í021, en expedioui.e iniCOiado,; 
a instandia dcil Sr. Alcalde--Presxdbn’íéj 
é,r([ AyuTildín!Í!entó:,d!e...L Rcguérasf 
siCuioitiandio autofiz/acióri para^ ésrpible^ 
cpvyuna b a r c a ,de p a s o  so b re  él rí(^ 
NAlórV, J3á j‘irv-nl fo r\ic io  púhliico d.e‘ 
pcaitonc?, ,.,gé*D|d.ós-y miqrrianicías^ des-'; 
d é ; la  playo' de Yaldluno ddl iudicodot: 
OéníyD|:q.yJ!eÍ3^ f e  h as ta  el ca^,
mrijO''cúió cclidíi’oe i?e /a  ofiaciió-n fiel 
VK’.ga, en cil .fcLTocarril vasco-a/s;tu-:' 
riáRb!' y.ley y,.,: , j

IReiqúlíando que . incoado el expe-^ 
d ien ta  de irofercnícia por el Ayaiiita- 
miiento de Dcls.;Regxieirias, y  a  los efect. 
tps.. d e p re s ie n ta c ió n  d!e ía s  red lam á- 
c i6n.c/s ta que- h u b ie ra  liygar, fu é  ín t 
&e:rfjO q l  aniúucio.. eom>spoT3fdiien|ié, .en' 
Éi ^RoletinM ^  de la  p rov incia  doe 
i f  :;3 é Ju n io  dfe. 1918: y iyS' - ^
, .Rqsidtaiidp. • que ên el píbízo .fijajo^ 
a l  efecito; presentó eiSiaritó D. yl^blo: 
Arinada -. y ..Eérii ándozí idé Heredi-a,; ve - : 
ciño dé' Vqlguis^, .alegaxxdiO. que pór. séy;. 
prcpiélaidq ''desambos márgenes, es ¡la;; 
.Vdininistqadióh i neoimp ótenle párat 
( m t ú i ú f e r o t r a  p a fú  
te,: é-nL.tien'dé''.-que. .según.'.'.escritura dq 
ñ dé .l^ a ro  de 1665y tíbfc.idómenté Ig l 
gúli^da, ,cqmQ,.incro¡i|a.yenDa,:-hiiju<^ . 
cuyo tes f i moni o notsadaj pLu’a  ,'qi}idó 
al expediente inebedo; en cón í:^^  
ota lú ro-mi'so dví alzada por ú^fentaE 
Hliád,o c'onf.ri?; ,̂ 1 asXTOixkÉlünxî aídíó' p q i ' 
cil Ayijnfiimiiéñdo 'de 'idas lR(%iKÚú®ñn 
5 do Enerio bdé IfiííA -p'ára .eietáglecid"

•del prepfecfeldb f uso iqué ' 
do haráepjdío' íiiempo ánin^iñb'f'
íxiiall; y, .env-icjonsiocuancia, p ide’ 'qu¡adey 
siin ;0fecto las pretenisiloineS del Ayúnb' 
íiximiento dé R f g i m r a s ó  ' 

iResúlBí):p;dó' qu e lia Jeifátu éa, <IC; GSras, ■ 
púfiicas, hecho un exatmcn délltérpeb 
hó y  .idiO'Cúmfnt(¿,.aperfáxloq, en tíe íide:: 

l)ae  D. Riabito Armíada es chieño do; 
la  finca llam ada P rado  d.e la  B arca , 
s itu a d a  en la m arg en  izquj^ei:da del 
río  Nalón. ," . 'd

Que-no e^ist.é ,.sc/r.\ddvuxx(nre legal dé 
pabó; por esa^-fi-íxcay .pax'*a Regar a  lá ’ 
estbLÍ’ó n ; - . d p ' e ñ  fS ferroévarúil 

va;eldo^a|tiiSano,“aun!que se l'iia venidó. 
haéieBdb xŷ díQ nigue en la aicfualidiady 
por- sei' -eS caiinano directo a  (la está - 
cián, pa.m dos yccinOiS de ia otraqnabiry 
gen d)Ch--ríp. ■ - ' ' c ' 2(1

Quqfdésdie hace muchos años uB - 
i%!á: D-'rPabl;o\.Arm0 ijía una barca .de 

efe .aquel sitio, siin que eso ’iSilg-; 
ñnlféúlé i•GpIe^pue^  ̂ os^tientar un  mon'oy 
X)dtfe>; 'y  , /  f  . .. '. .  •■d
• Que lia míargein IdiereAa del río m  
propiediád:;de"'Í)y Tamargo, y
que la  ̂ rlbéfigfe- o
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ly n a .n o  es de, c]dminio. público  pb f
"iimsíP-pQ.ide detl áil'viov b, íaiíijQ anando 

da diorniinip; .privado y idle don 
ulp- Ariniáda, osítá Sfiijotia' en tóela su 

exteñjTfipn ,.a la servidiimilbre, ¡y ¡así re 
Su&i en reaíiidiarl; pires dielia plia.ya, 
i;epjnpleíia¡nienf.e aibierta, lienev estaMe- 
^ide JcíTAdeio de carro, y' de pasoi. In- 
fem ja  en cons-e-^nmém (jiie procede 
au tb m ar al Ayun;r,b).niáptq',: de . Las Re- 

pa.ra esfi^bilocetr lia ibarea de 
con srij.r,ción. la ]m  conidiicionesí 

rnloffiíoiona: 
iegpGt'Onido -qne la Ceiniistón provin-' 
il, ñrfórrrfa que la piuLorizaci-ón so
dada ín o paede ic/onceiderse por és- 

hv quQ munquG el nvievo servicio 
se proyecta rednndaría en bene- 

^q^igmorM, no piiedó M Ádmínistm-- 
bgr •d-rpoéar ;ial Sr. Arinedia de a tr i
tas 'y  doreobGp.qne esMn ial # n p a ro  

U^dfoy, din cj;ú€ píroviianiientp el río 
o Astnvierta ‘dediarado ílotafclé y  na- 
"''í3blq:

iéiáuiltando ..que .08 -Gobiedno ir v̂ll,
'' paierdio cnn Id 'infbrniíado por (la 

_ ;íiria- de Obras pública^, díietó 'la
providbne.i a rcicurridla:

lU m dp  cpio contra esa provi--
. interpone necurso D. Paiblo Ar- 
pbr es tiro aria lies iva la sud in- 

is'GÓ ■ y icionsiiderár tiene titrilos y  
Sreídios que ha eporfado M expe- 
"íbÉQ, p<ara. excRiir la -toda otra per

la,-.-p entidad de utdiz.ap en laiqiuel 
-.bíarcqis idb p aso :

^dftesitítando,. que ei Oobierno civil, al 
bnviar el inciirso, se ratiñca en los
ialgumiontos que moti varón Ha provi- 
I^nicla citada: entrenide que el modo 

teirniina/C esté enojo..so irisunto sería 
% i9 la Compiama dei ferrocarril Ya.s- 
bo-astiiriano incoarra el expedienté de 

'oifeiqión fcansiB;n](i'entei, (p|tfra dar 
a la estaóiún dp Vega,, gne víe- 

tptdas-ando sin cáusa justiñcadla;
■ "en  ̂cons’e/cii en'cliía,, ■ proccd0 <nu evá 

btifí'dacidn con. sicñaiaipicnto de pía- 
.y  prqpope, ,£̂ sja diesestirnado el re

presen tádd-:'
vOderando Que la resoliioifjn del 
“ ni.e inpoadb pQr y l , Ayunta-' 

de Las .Regueras La (^obido 
dictiádio de Reaíl oindíen, toda vez 
,-Siu estbb-lqclimiéiito dío .ést^' coírn-- 
'"̂ ‘'■do ;m  -los easoq que .|ds € 0 -: 

.oros están facultados para con- 

.1.1̂ .;-|id4nriz.acii>n córres|pondi(m:- 
ntro (íe .lás faculíiodes que les 

el lartíSuiló 21i  - ide la (ley de

„...,  ̂siderando ique visto lo' iaclíiuada 
^el expediente^ y doicumcnlbs lapor- 
ló<s, deoo conced.erse lal -Ayuntarnien- 

'■-í-dci -LaiS) Rpgiieras lia:" autorización 
. >lúqitada con las con.clkcjienes (8^f.a- 
Ideclidas por él Gobierno civil c m  fe- 
yjra d.ív. Jtte'sdrun̂ ^̂  de 1921.:
V iDorJ'=(id.eriaaVdo .iqipie ein razión; la Iiais- ' 
¡SGirviditobros te^ailes que púe&in cs- 
;taiMeceirae S/ tenfOr icio lo ,q.ué d-isponie 

artíicutO' 36 de la ley. esián. regUadias 
por iRirpf ovuleP. d e -5 de •Sepliiein¿iro do .' 
(i-eai, y ¡a I0.S .Atcáldcis- y Oxiarclia civil 
ooprespondg nu cumiptiiniéiidio^
'r B. ilv!. cil Ro(y (qi D. ig.‘), confcrinan- 
doiŜ e jcon lo priopuesto por esta. L-ircCj- 
|Qión ĝ i'/rurdal, li,a teaiido a ibicn' diSipo- 
füer se  rcvoiiue la resioiluioiión del G.O" 
feidrno iciivil de "Oviedo ld!e 26 de No- 
iV.iqipbre de 1921. UjOir r-a esbar en sus

. . . .  '.'í' ■■ •Ví'--v.ír?fF-
inpQiríes ■ oanóédeír'ttal lalu-tórízi îolóni, 

"' dér .ail Ayunitainiiiervtb de Las- 
, r iu to á ^ iC M i para estaíbllécíér 

X i0  dalpaisor ¿o.bife eíl río N.alón,
pa ta  j-ót úpryiiopd piibilico de peatcneS', 
ganados y..miercaTOáis, desde lia piaya 
d;e Vadáíüíi.b dSl "'iinidJdsido Concejo de 
liad RiCguedaspliaislLa el 4 a-rnrnd -que 
eonídíuro á: la-'Gstaaiónr de Vega, en el 
ferrocarril ' váseo-astiiriano, co'-nv sú- 
jcoiión |:| (lias., digii ten tes; .condidioínes: 

lid :Se ccñieriGfe autorización al
Ayiuiatainiento de Las Regueras para 
ÓB&ibileicer una barca de pa..?io sobre 
eíl río  bipjlóa, para  servicio públicio, cp 
fa pía^^a de Valduno:, con sujeción .a" las 
tari fas pr es en tadas.

"2."̂  E rta  conicesiión no dará  derc- 
d iq  a iateptiar lias seroidlüinbres esra- 
bilecidas arLterioriir\nte..
, ' S2  La eonirosion ise 'Olorga salvo
el dí&recbo de propáedatd y Sin p e rju i
cio, de tAorcero,.

A} Antes, de poner l<a. bancdién ser
vicio iqerá reconocikla por lia defaiioma» 
de - Obras públlicías e .Ingeiniíjero -en
quleái de-iegúie, para  ver ..si reúne lías
condicjiones \Ae jreisíisfeniciia, noccsaria 
para el servicio, levantándo:se acta de 
reccinociimteintb, quedando el cÓricé- 
sionario obligado lai maqi.tj8.ner¡I.a- en. tq- 
do tiempo ‘GíTi bueii cisitado de ■consér- 
vaqión y limjpiezíá.

Y habiendo aicepiarlo el cdncesiona- 
rio las preceden tes i.:̂0ndic iones .y. re - 
rpitido pófitziai die liOO pctsetas; de aícuér- 
,:.dodo icion lo que d.isp’Oníe la ley del 
Timbre, de orden del Sr. Ministro lo 
participo a V. is. para  su conocimiento, 
eíl . de los inteTaskdos, en diébidia for- 
mja, y 'd/emájS efectos, clon publicación 
cp eí Boletín Oficial de esa provin
cia. í>]ós guarde a V. B. muchos años, 
Mrutrid, 4.2 de Jun.io die 19:23.— M  
.ÍVrectoIr;. igeneirail, Nicpláii.
IBe'ñor Grol^erniadieir (qiyill Ido il*ai 

vincia de Gví-ckKo.
pro -

JExainjiinlcldla ., e¡l expeidiente, inicieadd 
en roemptdíenim .por D.. Jiavier Ari,z- 
PrónÍGlti y It. ;H-ipóitó Muguétei, .all. 
jetó  .qbtyoner m í iáprovechamtontó 
hiidiPáüídd■' .regata Basfeicaits, en
tórmino de EziCdírrai, p:ara proidiucción 
de eniergía con destiino a  uisiois indus
triales):

.^IResultando -gtíe por carden Re (la Bü- 
reHc.tón de Obras púbíciais' Aa 12 de 
Abril die 1920, fuá o.rd'eTia<Io

J 1 Q u e  se compileíi^ ^ c n  el Infor- 
pfé de la Diputiolción fobál ŷ  provi'n- 
ciell de Navarra el ■éxbedíj.ontó. re la ti- 

-im .-al nuevo proyecto preséntaSo por 
fí. BiipóHito. Mugucta.

, Se ótórgia un plazo ele (Cuátró
..Meses .á D. Jiaviier Arizimend.i, /a.icdntaí' 
de |a^.|echa de notiñcadÍGn, para  si 

...lo estim a . ÓpcHudo, presiente ' huevo 
pimycíptp. que evite to¡s perjuiciois (qjue 

■|1 primiitfvo :pior eü pretentado oca- 
,8ionablt| áí motihíQ de Eirosun, iRcoan- 

'tío ;en conrotíuencitó';il.-roxpedl(e^^ co-  ̂
rurop-ondrónto-cím.'arregilo a  la  Reaíl 
orden 'do  14 .die J íu iiq  de 1823 y Real 
decreto .de h-^die Ecipticimíbre die 1918. 
Bic-n .enitendiíde que ta  no presíoníiación 
de éste .significa desistimiento de su 
pcticáiüin.
.—3,2 ...Terminada ila iinsítrucción de

tóis tdiqsi expediieusteis en poimpeíenci^'í 
debérá ell G-obernajdor icon su  informd 
cnviianilcis a e-stie yMinis'teriio, para  la' 
rescllución qpó prioceda: ;

RtiSiuíltanídlo quie dada cuenta <a jos' 
idbeircisiados po r di iGobiiemo .icivii idfe 

■ te obd-enjeído,, presentó -di Br. Arizment 
di '0(1 proyecto ciorrespondíicnte, v tia^ 
bíéíidole p.asiado preisiupuestO' de gus
téis lad objeto (ele la idorTCBDcndienfo 
donfrointación, nio hizo ¡el ingresa de 
su iinxporte, por lo cual y a tenor dé
lo consignado en 'C'l artículo 13 del 
R'Ciail diecreio de 5 de Septicm-bre de 
IRl-S, iS'C entiende hlai -die îstidio die ,sa 
píütición: ■ ^

:Rosuitando ,qne,, .en .-CiOiirooiuencíLa,- 
quédia stteo:' com.o.. peticionaidó. eéi' se
ñor Mu guata; y ail objeto de caxnpliy 
m!en.tiar lo-, ordeoadio por Real obden 
de '14 de Jíurlio idíe 1883, fuá inserto 
:ólíjanuniciJiO.'’cóamesponidiiente en. di Bo- 
l£ñn Oficial de la  pirovincia de 28‘ da 
Agosto, idíe 18'i-6 .ia|l objeto de adimítír 
TeiDlIalmacionias, y, -on ' su cionsecuíencií^' 
prosóntafon e îonitois el Ayuntejm.:iiernfe 
de Ea^acqn, igl Qoincojo de Annáróís' vi 
Cpnlcjsjo jdb peru  éíip que obran en el' 
exp-e-diíéntó, hlactendo ohseirvnciones y. 
éhumierandlo jo9 pieiquiciois.- Quio ile| 

.causaha la ejecucióntóe já^oj3ra prm 
^'ectadaq. • -ÚA

(Riesúltaírtidio que lia Je fa tu ra  dorObras 
púlMiicaiV: heícRio un estudio delí' terriíg 
ño, V teniendo en' cuenta las-reclama^' 
eiodea piresienlliadHis) /infoTimía ífavora> 
bdemíeiDite. lo sioloicjitedo por -efí S'-eñori 
Muguete con eiijecidn la ías 'coniuiiciol 
nes djite mcntílonia; y con éste 
miuaoBu dé aouerdo el Goncejo.:::i:clíí 
Ag^riculltura, €omíS;i-ón príovlniciaíi' y 
Giobdefno civil: '.■'■'dte

fCóñjsildririando -que, sisiguiclia en ‘Gí!. .-oxs 
T edlcjnte la  tíruimiíiaicidn it órdéñl9jdl^;t"(á 
las dispcisíciicinieis vigent&d y.óén;- 
particulañes a  que han dado onigeñ í 
yariisg inciiiómc/iaiS s'u-sditiacVia- 
las,: .cuajlos (obran -en él ¡Cu goto 
íhicmio’: • ' ‘

'Gions'id erando qué todos tos 
mes ' s on far/qrabil es ail otorgamÍG 
do , la concesión,, con sujiCiciión ía| i 
cícndicúoTiGs ópiropiiosías ¡por la Jefaíkn 
ra,td.e Obras pfibliieérs en su ld|i.cte.paey¡ 
dB."ífechiq 15 <M, Mayo do 19IL. en éí 
qire se han tent-db' -ejii ciicn!.a las óte 

.SfGrvCjxioneisi hechas por los recOamiate 
íes, .en orden a  in.otaiteciá-n do iabriévte 
deros y SGi.gur i-dad es a tomíar e.n la 
ej-ecudlón -de las .obráis  ̂ .tei 
Bte eLRey (q. D. g.), con:termáte' 

iGjsó idpn Ocí'iteopuírofiO por csiia Idrec- 
ciioni' géitóral, lte( fcnido a  lúcn .laccedcif 
aíJIo .uoliciiado por D. Hipíilliiok'Mití 
■gueta, icon (Suj-cición a  las siguientót 
ccn-diiioiones t ' • . Í-ÓÍ^^

i d  Til (CUU'dial cíl îóediid-o es de c-ite 
ciuenta IIiir-cis, por .segundo, derivad-os 
-.del . arroyo Ba’sacaits, en jnrisdicvián 
die E;Zi¿*urr.a, para  u til izarlos 'Cn la obn 
tención., do jeiuergíia dt/Stinada. a  nso^ 
indu&teiaile'Sv-ó ,'. - te -/

Í2d- .Las ioihnaiS c|3 cjGicui'a.rájíi coí 
aiiinfetq él-.prcyecuo presentado, .qnc 
lieva fecbiai 20 d*e Junáo Ide 19i4 y cstal 
firmado por el Ingeniero D. Félix 
de Oraá, co-n sin pllano rectj fiiciadior- fo  ̂
cha 27 de Julio do Í9'i4 y fuimlRl dé : 
mis'mio Ingicniiero-, y compilcitado pór' d 
proyecto-- úe^ contriaiemíbialíse de fechá
i s  dc„Jtidiq de lO'iO.v, firma, deíl misíCL
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..itcno, Mijo l]ia •iiiapeiC'dió.n y vigl-- 
■ñ‘?: )’ 2- J-eíiaitiira •(Ija Oteüis pübli- 

irno ■en q[i¿&n ■cleiiegnio, quo 
d̂ oiofa y paaváo r̂ C'CQiO'Cá-' 
í̂Oidorá inn laaiha lenii qne 

iiltiádio cMcp.iéo y él' oxa,c- 
en Lo 'de ed'Rsis ¡ooaidriicíioneá, 
rf,a a  la nip rodeo ion. ée  La 

di.'i OdnOiG púdliena.
:Lee yñOiLos íjiie par osiíb eenvlciio se 

prigiiiiien: ¡siorán. id(e eijeiaua; ddl coiieosio- 
r m o ‘

Dola"rún com enzar las obras a  los 
^os míesioiS' 'die piibilicadai la  P:ea!l orden 
pie ooni!Ci:OdLü'a on. Lia Gagíoo de Mri.DRii) 
yderm iiiairee ¡orí êíl. plazo de idbñi años 
a'^oonifiGjr. dtí ¡La mpsmla fec'ha.

. ídes-pnos do acitaiar 
&  olí rcD'iepíor ,ñiídañ:id:io(> dlell ¡soirLo, so 
|éiMegrtarán; en-ñn ■ ledalklad.ly de mo-- 

Lo -a ila" rceédia de -su prooe- 
rpi): infierropeLóin mi üilleiiafeióu 

yilgmnía'ria sli.pnrooa.
JlpiSira ev’iber toda inrLerteñcLiám, s¡e 

¿aireiH; cnní\a)mirnj[iGim;eir].te * da/S e'om,- 
ertais de omdraliSieiede. toiI dJoícIío, qíuo 
'erntnas so eomMllsiaf: arribá, ol Oigna 

eiiBeíl IcPmtraoinibiaOsin. :snpla 
'dro rrp[,a d e  da eriCiglafe npaneí:!?;- 
ío , oipméLisndemieiiite, el, rOgimíOín 

ijd'pibojo del eiontradn-bailse-, 
dñd eSo oiLbriná. di camoil o ;So limií- 

roon. srdns' en. Upo iSdiios de pcilégro, 
r/iObíeeoDao pases y rb. evnr">eros 

pilpi'ios iuoewemieiiíie/S,„ todio a .jo. leí o 
.ñildaildio . de . Lía.. jdyisdiiiooióii y por 

iio con dil ílos.'.yertedtíriGS, p n-  
'Decairria? m  aiMBidaeau doñer^ 

qii.Lem 1 rosolwpá loyendo a la 
do Ql>ma'.pñbíii€iais.. ,

•Se decnelimñ:^Oia.im(poa:;Qidin■ bor- 
a. :djO: 'L'a.s so rsdidumbreis ■ ]ogalos do 

5 de preña y aiduodiic,io, q\m  ..p.o- 
•imponcrSi0 a la. propieíc-hd •con 

a l o preiOGiptüado oa bao di.spo- 
íŝ  y  i pon íes.
éiO se' podra, oambiar el diosfi- 

:de , es Le ,. ap róvecli airii en í ó sdri f or- 
jporinpo exprtdliente y la 

)iclóii 'id  quiten correspdiiida..
E d a  copcf'eón ypieda sujeta a 

le y  de Prptecci " a d a . Producción 
eional y a su Regic. uenLo.
También qiio>'da siijéiñ. a 'lo legislado 

Blativo al contrato del trabajo, 
éd Antes de empezar las obras, de

berá el peElcionablo rlepcsiiar en la 
aja! general do .Bepósilos o sucursal 

eial, el 1 por 100 del importo de 
_ búas DUO afe'&iaíi a  tor.ronos de 

tinto pública, cjue quedará en con- 
jta  do ilauzá y será deyneii.a al in 

do, una yek apm bada el;ceta 
i -ñace referencia la condición se-

■PG. 'Esta •concesión; sC' otorga por el 
pteo  de s(3Sí‘u(Dy ( luco .a-ños, contados 

ie la fez ha en (; lO sea autorizada 
|teyp:lolacíni parn id  o total del rp io -  
■"“'liamnonu); ai oxjñí ar. el plazo de la 

53 ón, impertirán. gTa.ti:iitainen.tn ai 
... , 0 y Libre dedárgas^ loaO'S lo s’e'le- 
b ^ o s  que constiltuyen el apro-voeüa- 
'^mnto, ek'sd^ las obras do embalso, 
nivación o íV>ma, iraeía ol d(‘.̂ "a.2;üo en.

, ircaiico pú bii co, corn oo^u ] ienáo 1 a 
maquinaria productora do la energía,y 
' '‘ ■-Obras, toíimenos y cdi’ncio- destina- 

q ál, niism o' ■a.rovecbamdcnto.. Se in-, 
irá tambdén en la reversión gra;- 

tQ:(ie cuánto,., se haya construido.

sobTe teríreno do domimLo público, cual- 
quiora que sea .su do.stino.

Queda esta •conciosi'ón sujeta a lo 
dispuesto en los lartículos 'Z.% 4.<> y 
by del Real decreto de 14 do Junio de 
1.9 21 y ;a' Lo o ■’'-n r, u - - i ̂  i .q r cí en 
de; 7 de Julio del miLsmo a.ño.

id . .Ea Administración so reserva 
ei derecño á tornar de la • co-ncosión 
ÍO'S Yolúmones dz agua que considere 
necesarios 'para la conservación de ca- 
nroLoras por iLos medios y en los pun
tos ,  q u e  O3tin i0 más conveniente, -en 
ñorma -que no perjudique ,a las obras 
éjerutadas por la concesión.

•12., El c-onceslonardo queda obliga
do' a -presentar, el proyecto de módulo 
'•conveniente y ■ejecuLair Las obras co
rrespondientes cuando' la A.dií!intistra- 
Ciión así lo 'juzgue eportuno.

. 4.3. Esta concesión se -otorga salvo 
el dereelio de propiedad y isin p e rju i
cio ;de tercero.

'14. La balta de cumpliriiiento de 
una ciialiquiera de las condiciones' que 
preceden o de las q u e  de -ellas s.g de
riven, dará lugar a la oaducitdaci de 
■ésta concesión, y llegado este caso, se 
obliga ¡al concesionario a re-stablecer 
las cosus al mismo; ser y estado que 
hoy ti'C!nen, si así lo esiigleran los in
tereses púbílicos. ,

|Y. b.able,ndiO aceptado el conce-siona^ 
rio las precedentes condiciones y re 
mitido póliza de bO'O pesetas, de acuer
do con louque dispone la ley del: T im 
bre, de orden) del iSr. Ministró lo^par- 
ticipp a para su-conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con 
publí'Cación ■Bai ci Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios ■gcarde a Y oñ . muchos 
años.-—.Madrid, 19 de Junio de 1923.— 
El D irector general, Nicoláu,
Señor .Gobernador civil de la prcvin- 

cia do Navarra. ¡ y'

S é  Q'ue lo'Sj icDn.fip.idoî es portcne-; 
cienties a este siistiemia lleven una in.s- 
cripción legible desde el exterior eii la 
que se icionsflgnie: -tipo a  que pei;t,ene-; 
en, núm ero de -oiridbn. y nomprie ;úel 
algi!i.úador o vcndiedor.

4é De estos tipos do contadores,; 
se rem itan un modeílo a la E.scneia dO; 
Orminos, -Oanhiles y Puertos y  otro a! 
l'üi pen:lirril de In.gepi'orobj iaidu'^MÍia-r 
les; y . ' •

be 'Que eótai lOccríiii^Lón, (qon *lai’ 
formía de veriñcaición y comprobacilónj 
se puibLiique un Ibi Gaceta y  Bolefíni 
Oficial dio este Mi-nli-steirio. '

Lo -que de Reial orden icomunlcarM'

illSTEEIH Bi TBiEUO, CMEECIO 
E 1 &ÜSTIM

SllS^^ültE-TARi.fí
Exorno. iSr.: \dsts 41' instancia ele- 

mdia a, osle Miinisterio por esie G*o- 
biiornd civi'l tío su cargo y suscrita 
po r D. Palito Ze.nkte¡r, domáeiili-ado en 
la calle,de Mariana Pineda, 'número 5, 
en súpilica de ap'.rcbíaieli'ón d(‘ los- c-on- 
{iCiloreiS constirubdois por la ica'da Mix 
y G'einer, tipos A-1 pana corriente 
cont'i'niuja y W-1 para cordiente -alíor- 
na,' mjOnófásica, b iñ lar y -triíilaiL 
cícGmipíañondo \pa tal ■oibjieto tas , Memo- • 
rns\y: y. :pilao.ios por tripilioa-do:.

jYisLos los informes emitidos por la 
Verili"Cirdón de Po-n.tadores 'eilérLriieos 
dr^iiiótprovméíñ de Mia-drid,, favoi'í'Bbics 
.ada'ÍHpTM:t>3'cLón sicEcifiada, ■

..jB,-M;' e)l iRqy (q. D. g.) ha tenido a 
bien íclisponoir: ■ ' d,.
... il,.'̂  I.«a aproboición dio Los coníia.do- 
res •ó'óictricos de la o'asa Mix y Guner, 
tipos A -i y W-¿i para o'orrionío oou- 
fiimé y cbrrionóe i-(Iterna, m'onofási
ca biifílar 'y  trifílar, tre-spectirvaan.eutie.
' '‘ kd  ' ÚuQ'' se devuelva, a D. Pablo 
•Zcnikuo, (scilic/iíiainto),; un ejjoirapiar did 
f e  Memorias ,y planos con la  corrcp-; 
eondientie inota do laDrobacióiL

licipo a  V. E. para su. »tíonoíclmÍ!(yiy
traillado a la  Verlíipaición' e ■' 

resiaidq,. oom rem,isión do ila»g M'eméj.i'sgst.; 
y.'iplianos por dupOócaldlo, Dlo,s gufúrdé; 
a ' Y.  E. muichois'años. Madrid', ■ id -die' 
Juniio 'de i92S.—E(1 'Subsiocrqtario," IXz^] 
món die €;astro. ,
Señor Go\bier,na<dor civil dí-3 btladriicl '

Foynnas de veodfícación y  compi^obdts, 
ción del contador A, l. y

. 1.*̂  E n los laboratorios donde sé há 
de verificar este tipo de contador eá 
preciso que haya un am perím etrót’. 
eúya indicación máxima sea poii lo! 
m enos igual a la intensida.d corresponA 
diente a la plena carga del contado.rt 
y cuyo error máxiipo sea de uní. 1/ 2 ; 
por 100 para dicha lectura, y un buen' 
cuentasegundos. y

2é La verificación en ios laburato-s 
i'ios se hará  de idéntica m anera qué . 
se hace actualmente la de los,.,.conta- 

 ̂dores motores; es decir, se intercalará 
éñt él circuito del contador las; lampa-, 
ras y el am perím etro, y so coprparaA 

. rán  las indicg^ciones de é^ns to n  láó 
contador en la formé detayada eh 

artículo 56 de las vigente.s ínstriíc- 
clones réglam entarlas para el sér.vicio 
de la verificaciórj de Los cóntadorcs da 
electricidad.

Sé De idéntica m anera se realiza
rá  la verificación eñ los domicilios 
particulare-.L

4.® .La comprobación se aiecufiará 
cerciorándose do l.á buena colocación 
del contador en su tablero, fijándoso 
•muy especialmeoiie en ol buey, •é'siad.q 
de los precintos colocados en-la Vcri-í 
ficación efectuada en laboratorio (cuya 
f e p ^ ic ió n  se detallará en se.gidda).- 
l'lerm inará la operación viéir-lo/ ed- 
tiempo que tarda el disco en , rlar uó 
iniúmpro detcrnfinadp... de rey.oliroionos 
y  comparando la inedia de la Jc c Iu rá  
del anaraio, antes y de.spúé's de la ope
ra cióñ, con lia que acuse el con.iactor; y 

«5.®. Para -prociniar el coiiladór, el 
Yefiñcadnr fijará la posicióm, del ■cur
sor móvil sobre el “shun t” dcl indu
cido, y la -posición da los dos imaves 
perm anentes respecto dcl. disco indii- 
citío.

¡Bi el Yerificador lo juzga conve- 
m ente -precintará la tapa general dol 
coritridor. dejando que la Compañía su-r. 
m inistradora de fiúido precinte a su' 
vez :Iá tapa que deílonde los term inay 
los del aparato, no siendo procisoncn-^, 
toncos sellar interiormicntc los órgá-- 
nos de regulación.  ̂ . V - A y "

iFlTialmGVií.e, el Yerificadom.; deberá 
colocar en lugar bien visible .de la; en- 

lv u e lta  del .contador., unsi .etiauutayjBo!-



jqiie corisf.e el número ciel apa ja to  y 
;la í'eclia en que se reali^p la' y|?ífi-ca*-' 
leión, e'nyos Ctún¿ a‘nio5eL% al efectiisr 
^kú ia  oSéííxélán; ál rúaSzar la cora- 
‘ rdiíació-n ;qn el dom iSiio donde se 

aya inAaíaclo, anoiaia ea la misma 
" qucta la fecha de esta opefacioa y 

señas del domicilio en que las eje- 
hita, así co-mo el nomibre del aboniado.

Formas de verificación y  comproha- 
aerd/t' del contador W. 1.

l/> ,,En los Laboi^uaiorios donde se 
haya de voriílcar es Lo tipo de contado- 
jo s C3 preciso que exista:

Una rosistericia graduablo, y en el 
casO/ en que 'los contadores se hayan 
dé in.outar sobre circuitos inductivos, 
Tina disposición quo permita, obtener 
.diferencias de fase graduabíes entro 
la tensión y la intensidad.

Un voltímetros con escala apropiada 
a !as tcnsio;nc.3 a que deban ser ' c n i r  
'pleados los coi\tadbrcs que en éí se 
.yorifijquen.

Un am perím etro de análogas condi
ciones y un vaLímetro cuyo eiTOx sea 
inferior aí i por 100.
"jUn frecúBiiciómeíro ’ ' ■ ’ ’ ;•

' Un buen cu entasegundo^.
La veriíjcaión en los Labóralo- 

.ríos se hará coraparando las lecturas 
del vatím etro, de que se ha iieohp 
mención en el párrafo  anterior, con 
las indicaciones del contador, moni 
Vio en serie las bobinas 
eas de ambos aparato.s ábaperfoye- 

con la resistencia ¿raduablOy y lad. 
yoUimóhern^ del vatímoiro vcfel corU'

Ju iila
tador y el voltíipetro derivadasynlitr.e 
■los muíalos puntos.■.Los-'•■ensayoB smlia- 
ráii p a ra . la .tensión.-yufr^eciien a que
haya de^.enipleaisse 'üi 'con ta  y Las
intensidades qu-e ifo e^^edán el lím ite 
señ a la #  del m t|m o. 'Cuán
do el e<^ifedhr"kaya 'de ser ernpleado 
en circuitos inductivos, podrá ensa
yarse coá ífaciur do potencia menor, 
que la  unidad.

3.0 La verificación en los domici
lios do los partieidares se rñ'ábzará en 
la misma forma, pud ien # 3 e  reem pla
zar la resistencia -gradiíábíé por recep
tores de la instalación quo se haya 
moniado el contádor.

ór"* La comprobación se ejecutará 
■cerciorándose de la buena eelocaííión 
dei contádor en su laMñro y fij-ándo.se 
■en el buen estado de ios precMtós .co- 
Iqcados en la-veriñcaoíón eii él Lábo- 
ratorio. Pérminm:'á la operación con- 
tando el tiempo que tanda el eje en 
'^ár un cierío num ero de revoluciones 
y comparando el numero de vatios 'ifue 
acusen los aparatos de medida, con ios 
que acusaría el contador al cabo- de 
un hora, que vendrían dados por M'- 
fófiríiila

3.d00 X N
,W  --K

en donde N es el número do rcvolu- 
eíGnes contadas, S el tiempo, en se
gundos enipleados en dar dicho nú- 
M.éro de revoluciones, y_ K una cons
tante pára cada coxáadof, que indica 
Jl',gdm erp  de vatíds-horá que señala- 
bl íbtaiigádor por revolución del eió.

f e e e f e  B , f e . - M á d r k í . " N u n í .  r ^ d
 ------

Guando esla coasíante no sea conooi-! 
■fe: puede - determ inarse haciendo gi-; 
rá r  ul eje cbn la mano y contando las 
vueltas íN’ que tiene qué dar para criie 
el totalizador m arque un hectovatio:, 
esia constante será evidenteineiitc '

lO'O

IN’
íY 5.̂  Para p recin tar el 'Contadop, 

el tuúiíicador fijará-las posiciones de 
la  pequeña:xoiéz.a de hierro  sujeta en 
el ceaúro deí núcleo de la bobina do 
intensidad, de la corredora que res-^ 
bala sobre -los' dos conductores unidoá 
a los extremos -de las espiras .arrolla-! 
das al extrém o'de lá.rám-a central deí , 
núcleo de la bobina de tensión y del 
imán .permanente del freno Foiroault,

ISi’ -el Veriíioador lo juzga convc-s 
niente, podrá prectnitar el  ̂contador 
exteriprm ente, precintando los torni-: 
líos de l a  envuelta del aparato, no 
S;'iein!do -preciso entoiic-cs lijar los 4rga-;,  ̂
nos do i 'G g u la c ió n  antes .mencionados;^ 
lá Conip-a'ñ-ía sum inistradora del íiúiclo 
precin tará a su vez la pequeña t a p a  
que deíiende los t e r m i n a l e s .

•Filialmente, el Verifícador deberá 
colocar en lugar bien visible de la en-; 
vuelta una etiqueta en que conste el 
núm ero del aparato y la fecha en que 
se realizó la verilloación; - al efectuara 
^G la comprobación, anotará en lá 
misma etiqueta la fcch.a de la  com-; 
probación y  lab -séñas dcl domicilio en 
-qué se ha híbritado el contador, así 
(XiiBo el nom bre dei a b o n rd u ’


